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 PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M.'ia-;Rsera  (Q.‘'■ D. G.), Hcgonfedel Reino, y ;stf 
arailia continúan en-esta-Corte sm ;novedaáien u^fícíaate-sakd.

. . /  , MINISTERIO DE ULTRAMAR ’

E X P O S I C I Ó N
SEÑORA: La realización de la  justicia, principa], si no única, garantía 

de la paz y aun de la vida-de las sociedades humanas, es el primero de 
los deberes de todo Gobierno, y ha  sido una dé las aspiraciones más cons
tantes de nuestra política ultramarina. A los pocos años de habernos pose
sionado de Manila se instalaba en aquella capital la Audiencia, compues
ta de un Presidente, dof Oidores y un Fiscal, y si bien es cierto que luego 
fué suprimido aquel Tribunal, c uy a •.pacificadora misión pugnaba abierta
mente con el estado de guerra en qué se hallaban los territorios descu
biertos, también lo es que quedó deñnitivamente restablecido pocos años 
después. -f

Desde entonces se han introducido mejoras oportunas en el personal 
y constitución de la Audiencia, atendiendo siempre a las necesidades cre
cientes del aumento do población, de. riqueza y de movimiento mercantil 
de aquel próspero Archipiélago; se ha modificado la organización de los 
Juzgados de primera instancia, y seha'n dictado, entre otras importantes 
disposiciones, la Real cédula de 80 de Enero de i 855, y los decretos de #1 
de. Octubre del 70,12 de Ábrií del 75,23 de Mayo del 79 y 23 de Octubre 
de 1884 ; f

Pero no basta organizar debidamente los Tribunales y dotarlos del 
personal necesario; es preciso además situarlos convenientemente de 
manera que á todas partes alcancé la garantía que prestan á los derechos 
de los ciudadanos. El Consejo de Filipinas fué uno de. los primeros y más 
r u to m á c ^  la creación de una Audiencia en las
Visayas. El Consejo do Estado ha establecido esta reforma como supuesto 
indiscutible en alguna de sus respetables consultas, y del propio modo se 
han expresado las Corporaciones y Autoridades del Archipiélago. .

Una sola Audiencia para un territorio compuesto de islas que ocupan 
cerca de 300 leguas de longitud, con siete millones de almas de pobla

c ió n ; una Audiencia que despacha anualmente más de 5.400 causas cri
minales, y no conoce en apelación de otros asuntos civiles que los pro
cedentes de Juzgados inmediatos á la capital, denuncia un gran^ vacío 
que el Gobierno debe apresurarse á llenar. í 

11 Es imposible, en efeqto, que no sufra retraso extraordinario la- apli- 
| pación de la ley en los asuntos crii^inalos cuando sobre un solo Tribunal 
! úesa el enorme trabajo de fallar 5.400 .causas cada/año; y si á esto se 
¡ agrega la distancia á que algunos' Juzgados se hallan ..de la capital, y la 
| lentitud de los antiguos procedimentos aun vigentes en el Archipiélago, 
i fácil es adivinar que cuando la prisión preventiva,hay a sido decretada 
í en l o s  sumstrios, podrán los procesados ser absueltps después de haber 

sufrido una pena superior al delitmde que injustamente hubieren sido 
acusados. , . W  •

[ . Pero todavía resulta más grave la.situación de las contiendas civiles,

porque la dificultad de utilizar el recurso de alzada y la enormidad de 
los dispendios que ocasiona producen la omnipotencia de los Jueces in
feriores, cuya rectitud y buenos propósitos no bastan para garantizar el 
derecho dé los particulares, cuando á un mismo tiempo esos funcionarios 
se hallan solicitados por multitud de atenciones igualmente graves y mu
cho más urgentes que la de resolver las contiendas privadas.

La ciudad de Cebú, capital de la isla de su nombre, es el punto más 
propio para la residencia de la nueva Audiencia por su eenfralidad en 
las Yisayás, así como estas islas con la de Mindanao y 'sus "dependencias 
y e í  Archipiélago de Jbló, eF territorio jurisdiccional más indicado para 
este Tribunal.

Quedan, pues, á la Audiencia de Manila la isla de Luzón con sus ad
yacentes las islas Batanes, y además las Marianas, Carolinas y Palaos 
qtje tendrán comunicación periódica con aquella capital.

Las estadísticas de población y de causas criminales dan al territorio 
asignado á la Audiencia de Cebú cifras inferiores en una tercera parte 
á las que corresponden á la de Manila, por lo cual se ha creído bastante 
organizar la nueva Audiencia en la forma en que lo están las de Puerto 
Rico y Puerto Príncipe. Al propio tiempo, la disminución de territorio en 
la de Manila determina la reducción del personal y material á ella asig- 
nado^dehiendo quedar ambas dotadas según las adjuntas plantillas, lo 
cual reduce el coste de la reforma á la cifra de 26.000 pesos, cantidad 
ciertamente pequeña ante las grandes ventajas de la pronta administra
ción de justicia. .

En virtud de estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente prbvecto de 
decreto.

Madrid 26.de Febrero de 1886.

SEÑORA:

A L . R. P. de Y. M., 
®er®»ám Ciamasio.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una nueva Audiencia en la ciudad de Cebú, capi

tal de. las islas Visayas, la cual quedará constituida y/ en funciones 
desde el día 1.“ de Julio próximo. «

El personal de esta Audiencia será: un Presidente, un Presidente de 
Salá, cuatro Magistrados, un Fiscal, un Teniente y un AbógadoMiscaL 

Art, &.° Con el personal de que tra ta  el artículo anterior se formará 
una Sala de Gobierno y otra de Justicia, sin perjuicio de que para él mejor 
servicio pueda ésta dividirse en Secciones, de las”cuales presidirá'unaTel 
Presidente de la Audiencia y la otra el de Sala.
. ,Art. 3.° Este Tribunal tendrá dos Secretarios de Sala y el personal de 

auxiliares y dependientes que se fijan en la adjunta plantilla. Uno de los 
dos Secretarios desempeñará las funciones de Secretario Me gobierno 
con ía gratiieaeión que se le asigna.! v- ^  ,

Art. 4 “|¡¡Gonstituirán el territorio jurisdiccional de la Audiencia” de 
Cebú la isla de este nombre, las de Negros, Panay, Paragua, Calamíanes', 
Masbate, Ticao, Samar, Leyte, Bohol, Mindanao, Basilán, Joló y Balabac, 
con sus adyacentes En consecuencia, dependerán de este nuevo Tribunal 
los Juzgados hoy existentes y que en adelante se establezcan" en el terri
torio de las expresadas islds.

Art. Regirán para esta Audiencia las disposiciones orgánicas vi
gentes en los Tribunales de Ultramar y b  Ordenanzas de la de Manila.
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Art.:oí*"Sa- -suprimen ea la Audiencia; <to, Manila tres 
plazas de Magistrados, una ds Abogado fiscal y dos cis R e 
latores,' ufta ié 'O licia l tercsro, otra de Aspirante prim ero, 
otra de segundo y otra de tareero de Secretaría; quedan** 
do, por tarito, reducido on eslrt Audiencia el 'jper&iuwLy 
m aterial"^ que se fija eñ lá adjunta platítHlA'-Q'ftc.dará'- 
asimismn reducido su territorio jurisdiccional á "la isla de 
Luzón y adyacentes, a las isla» Batanes, Mafiahas, Cavo - 
linas y  Púlaos-. .

Art. 7.° Los asuntos oiviLs y criminales que antes 
dffi-i.0 de'Julio hayan sido rem itidos en ¡consulta ó apela
ción á Ja Audiencia do Manila por ios Juzgados del te rri
torio que W asfigna á la de Cebú, serán fallados por aqué
lla. Los que so hallen pendientes ‘de fallo o no huyan 'sido 
ru n itiu js  en apelación ó consulta en la expresada fe. ha, 
sj-r,4n sometidos á la do Cebú, 'í la cual la ¿e líam to PVi
v a r á  lqs respectivos, roljps. , . , , ^

s Ast^S.” ■ .E ÍJlim stro  da U ltram ar adoptará ¡as tlísposi- 
cionps’n w sarp as-p ara  la ejecución del presenta dapi\'io.

r Dado an,Palacio ,á veintiséis de Febrero de mil .ocho
cientos ochenta y seis.

, . . .  MARIA. CRISTINA ,
fj EL M ijito  jilo Ultramar, . , i , ,

v AR7DIENCIAjDE MANILA . UJ ^
0, h IV..r <... ... ..u-   .  . . .Pessn.«¡', •• '

'PWBGirtal. 1  ̂ ^
lo  8.000 petos de sneldo y ,5000 , ■

v i dé gob$6i$9cJdo. *   < •.*.................... * * - 7*000
? > ¿d¿mtee £ate, a, &QÜ0 y 3 50o.......................... , .
8 /Magistrados á í ¿00 y 3.000  ......................... *'«-9
1 Pitoál, ton 8000 V 3 500 *. 5.500
4 í VezfiBhte fíteal 'ton LSOO y 1.500....................  3-QiiO1
3? aAtbogr dbs fities tesyt ¿.800 y 800 . . . . . . . . . . . .  ,. 4 W , -„
1 Secretaria de,Rpbier.no, con J A00 y 8 0 0 . . . . . .  8,010
8 Relatores,' a 600 y 1 ÓDO............................. o'.00
8 ¿ e r iz o s  tfé'tátaars.
4 > ^jtorter® nofoyer; toti 4-00 pesos de sueldo................... ”, a CAL
40 ídem segundos, á 75 id. de id .............. ^ 9

. S ,

%a  i iatíitiiaafsíaaliw © . .. , -
1 Ofic'al primero iL Scerctark» con. 4(30 pesos

, de sueldo y 300 de sobresueldo   '* '700
i '^ d e t e V í^ iV *  id.» con 300 y O é O 15 1 ^6¡0
Wl d&n'  m m o  dfrídu mn  «80 y  $ 0 0 ..;  .vr.1—  i - ■- á&Qij
? Aspirantes plumero*, á, £ 4 0 ,.............................* „ , 480
S ;ÍTídem swgaados á 49?,.. v  t . * . . . . .  ...... . . , .  ¡ 384
8 Idem í .raeros, Ví i >0 . . . . . .................... .. /  ™
4 Receptoí1; ton SÍ0 ptsos de sueldo..       ; 1
4 7líité'rpré’t̂  veiml’tMor, w é  360 Id.. . .  1 . . « i». .  •. * r ^ 360
4 : GonsexjB, con 19?- íL I    . . .  4.9?

^ ’r' ' ’ií: ' '' E6S48Vh
r  ’ , ............. .
i  ̂ í>t • 1 r' ^

Pam gastos del Tribunal ’y Secretaría de Go
bierno • »»..****«**• *»*»«.»**** **•*«•■«*»•»» ' i . t90 ,

Par%'ídL deAP& ÍJclatoríaSr a 700 pesob. . . . . . . . . .  J!.4Ui l
P ^ a  id. delldiní?tcrio fiscal..      ’ 6 ^
Páírá paípJ 'efe Escribientes á las Escribanías do v 1

’GÉtelWTAV. A. . ' .*. ........  v . . . . .  í MjO „
PsEraríd. de atqWiietos de la o^sa de ja Audiencia f ( ¡y ^401
Para íd.^de^d./feda del Pro pide ate . . . . .  1 00(J
Pdra jd, de ídf, ^ola del Fi cal   900
Para psgo df l¿s ¿iecutotes de sentencias  1 '30(1
Pa.fi dietad^ l-ó̂  Mismos y gestos de ejecución, .  bi O1

\*y¿ ' t f r —r..........T
, , ,  ... rjiJíj,

&' febrero de 18flC.=Aprobad - twr P1 ¥.**>

Í ' e .J i’ ^U PplN G IA  LE CEBU
b‘4 £.v I .á::i ' -,i 1 , I J1 -

z t  ? .. - * "r '"JPeriiiiMal- '1 >
i>lVÍ%üápíá^t éüh 8.000 pesos ac sueldo y 4,000 , ,

i l n̂ B:to|r© |iueldo*^>   , p.'LfJÍJ
1 '^dejmd&Sala, jopn 80DO y 3 000............................' .̂ 1000
4 J'j4&gíairados" á 1,700 y 3 . 000 . . . . . . . . . .  ,5 . .5 •. ' 18 300
l*-f%or.r ron 8.000 y 3.000.................................................. 3 OfO
l^ ’íFenientefflScal, con 1.500 y 1.500    ................     <y í^0(3
i )  Ífcb0g.ad qsfefai, opn-1,^00 y 800. v  . . . . . . . . .  T * ^
? Se«ra|4 ritOS desala, á 000 y 1.000   .....................   ̂3„xOO J 1

. Oratiñcáclon del Secretario de Gobierno  '*400
£  tóLstybf, tbn  '400 pceós de sueldo r11® |ü ¡!

R u tó o s ]I '7 5  id. dé ídL‘.    , 1¡jO
3 Alguaciles, á ?l|Md. de i d . i  /  r ((
í  e^uuup, cüM G6 id. de id ......................  j W
> jar  ̂ r ,r fl íl7 . ( }

á SBftcml Secrétaría? qo*>rP5Q «pesews t r,,A !
)á®-sueldo,y £00 de s o b r e s u e l d o »». , .  ,\'&Ú 1

i  Opcíal segundo, Archivero, con 140 y 400.. A r £40 1
4' ^Aqiirañtre )5rímtro de Secretarí% cotí íj, ¡

 ̂•’ sií&fdoL. %'tr«.  ̂• • f . i *. .v . «w» i v k * i*1* r; 3í7 vy. »
4 Idem segundo de id., con 1?0 id. de id.    Xl i£0 ¡

H'; >t1fí *t! <<-4, {U*m mmmmmmmmmm*«™~

.P a r a íi^ ^ ^ 1 W-‘^ b u w ü " 'P  SecrotnnV ' f A ¡
bierno................ .. . . . . . . . . . . .   *'" 750 *

Para gastes * * * *  ̂ 500 >¡
Idem id. del Ministerio fiscal,.,.v . . .  1. U'l v r . . . . .  400 \
Para pago de Escribientes de la gecretagia de Go- 1

Idem de alquiMré^ de la' casa-Áddieíio*a 'srv*. . . .  1,000 ¡
• l&ám d̂c 4d.'3d@'4a del Pftoidente.j 4 .̂ > iv#0° !
•IdénfcdWfdiscte te  dut Fiscal!;. .  f .>. k~;ífMKñ \ . 1 \ f
*'Pa^pagr>de toee|eeutoree4e;sentencias . . > ■ '  
P¿^*diete®táloá^isxiK>atytgest(^ ^ j

^  ̂ 3í.i^tN ,0r  ̂ ’r f

Madrid £0 de Febrero de i886.=Apri>bid¿
MA.ZO . ' ’ ' " f'

R E A L E S  D E C R E T O S
A  propuesta del M inistro  de U ltram ar, j
•Vengo^A Mombrar -Jefe suporiar da . AfiwiuigL'aoi.óií,,, | 

Secretario efe1 Robierrto general de l a  isla  des Cuba, ¿  Don» ¡ 
1 Jenaro Mendez Núñez,Marqué8de¡MdhdeziNdñez,.'JefeMe 

^dihinfetracioft'céé'ante'.'1' ' 1 '■ ’ ' •
D*adó m  'Palario á cíneó dé Ma>5*o fie mil ochócieMos"

, oohrnla y seis. 1 ' ,
1 .................  MARIA CRI^Tp*4
; '■ ' • • " " '-- -"■   ' ■•■ l '■-■■■ -  -  • ■ '

C1 Ministro ck UUkuíw, >  ̂ ,, , ^ , l
Cieirsii&úz? ^^ZBísaypfi M 1 :■ i . . ' . o '

A propuesta d el M inistro  de U ltram ar, ■
Yr-ngo en nombr f  Secretario d d 'l6obieMiO'geneFai-de 

las L I 13’ I'ibpir.ib á D. Faustino Allande Valledor, - ex-D l- 
puiado á Coit'ri y GóbrrAa'dp'r civil tesante.'

Dado mi Palacio á cinco de Máivo dp W I ochbeientos' ’ , „  ̂i u i t* * * i o *r t Kí ■ , * ' 11 1 1
gougüV  y seis. , , i , , . i ,
^  ‘ ' jhh, "MA1ÍIA CRIS|INA V

■El Mimiátrií-ido Ultiamai,, 1 , ,  ̂ 1 a ,  ̂ ‘
Gerimaia Cnaff|®aaKp. s „ ^  ̂ x

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

C I R C U L A R

Las Secciones de Guerra y Marina y de Gobernación
f dc3 Conseja m  Estado^ a> cuyo informe pasó el M a te r ia  

¡a Guérra xpedi^iáe prómotido par Bruno Jiménez', 
veefiiCfde YaLibnUv, f  t dvi nbiá xlel: S uenca, ̂ en Y^Ditoitud 
de que oíi1 hqo Brrñabé ediitiMnse(eAbe^íuáá'a del 
oio müiteir émit'ítíóñ en á dPe Obrero*de J1S80 el
signlniits dlef5í¿hi'sol3r0 el apunté:  ̂  ̂ ' UL u

'íExonin; Úr : te n  Re^l orden de '31 de Octubre prÓTb- 
,' m orssade rtmilido Y. E 1 á infbru,e de estas' «¿ocio-
I nes el expediente” incoado a couseeiviTcia de in fancia 
| promovida pof ftiWQ en ^y)¿ca ^ m iy^  con-
® cede á rali‘i]yc-B'Mabe condfitiar exceptuado delsrervioio. 
I militar activo. 3  '¿' n - , -r
I 'f 1 Seliin” reálfite antec^déntes, el mofeo Bérimbá liíné- 

rtsz A ta le? hijo ^.d-T ecurrent^feó  á tc laiM é*soldada'p a 
ra e!E]M;43 abtivb eú'él reemplazo dB'l; proXiina^sdéo 
a m ^ o  (íi9fybllíe/iiec3E} provinciá de Cuenca, ingbcs^íi- 
cío encaja do Febrero con Ja ^o ta  de rébdrlo j a 
díente, en ,X1 de Maizo siguiente la Comisión ^íyftj^ íál 

I arordó'declararle exceptuado Heí servicio activo "como 
| hijo de padre que í i i ú  otVo~sirviendo ~personalmentQ en 
| crEjercíto pKrháb4íí ^abíddla spertA 'El cabí J /g ^ d o  
j¡ del de Castilla Miguel Jiménez A,JaW  Q ^ sa
'j de la excepción de su .hermano Barnabp, pereció en la 

catas i-irofe d J  puente de Alcudia en 20, Abril ú l t íp ^ y  
como por e»:b desgraciado suceso ejattende Birnnij Jimé
nez 'qflü ul lzí repisada en el afio comento :la7Yxccpcióm 
de su liiK Bt'rnábé, 'éste tendrá que íngvemt tó-élsfervküío^

! milUar activo, solícitaT qtte por ^rácia eápfecfuh sFpe^£ríi¿ 
id continuar á rJie en la situádióh en que hoy sé' eodücíi-ir»  ̂Vi1 ',»r i '  ̂ ~ r i . 1 f r, -4 ,̂
ira. El Jefe dij L Lección de Justicia y Reemplázós,¿ta ese 
Ministerio m.Lnrle que de otorgarse la gracia der^pp no 
sirva un fiit-ivij.Gj.hijo.deJ requrreutq^<hal)rí% ,de’ ^ f U i n  
perjuici9»di tm-cero-, y haciéndola extensiva á cu?ir4os se 
haJlén en.eu caao, > •»'»••- % . . s c * t]>,

Las Succiones bán.’esfcudiáda este expediefios^^aateéi 
de fertlitir 'el iníbraih «üe se lcs; pido" con'si'deran-deífca'da- 
het ctp&nv Iris -f.'b^vvíiciones qué' lesj)sé |’iet'iéíWatf|- 
litdloffW y 93 do fa-vigente ley á e -R 'ém p tó ^ W S R W  
pone 'que Jara'lá aj-I'cacián 'de'ias" eici'jjóióh^ 
en el 93 sé observarán varias reglas,'engreías 'que á&jííáffa 
Jat ,10 que previene «se cqnsídeíaráiCopp^-,pp,st^tp,'^ eí 
Ejt}ECÍ|»áI hijo que huuiq:re.nj,uei-,tr>. .eii iqneion 
oio ó por-hcriiia-i recibidas durante .snjd^inpcñ^^iyAjiiij-! 
bi«í^pot*i®!Íiófero amarilla, elítétanqpj lafiébréj^li^sa, g^n  
ve tfódw paisw' «édidos yda--hepatiiit¡. af,uda, sí le eíWRí 

¡’ t í i t t  sliAiendo-por1 su suert<? eTi-algancndé »tosEjórtátos 
cié "’UlirilMar. * escíljíóíiííi aMá*l^y5hahaTqt» líá  Só# 
cione^hü’yah itócfltedÍJ %i 'Jó’ qtife'-SnHíSIftt Ríu'fiÓ'IShóh® 
como‘¿jfáqia ¿s’̂ édíal'jpiíede éoncóflMstóte dbmó'^i^ifere-

; p h o ; « N  J 'jek ap d

te, servía en cuerpo activo del Ejéreifo etd4a £/; 06r#»&r  ̂
í del-añ® p» x im o  pas^dOí.. « on-v  «sra '̂m h n  ’ n a o n a Q  

ü i , fléjgnaiew' SrpRóde«eónsidr.w6j(í4i!C íiaurió'em?fh|!pi«p 
•déRsei^ietó?-- •» ‘ « v u 'i»  *i y ,  t i f t i t  W r )  : t i  $ h s h  o u p  

e WW Mér ’fe±t¥érñ%'• WMtii zéíMé, moprn̂ mmíx

A tu á íe l a  J o ^ X c e u c ia  fili^ita&á,' f  ijúe eri'‘l ! * ^ í  1
siguiente fuese'Sscfo áe baja” en la' seg uníai' cbmpa’i | | |  d |í  ¡ 

cpráaeeí b a f a f c M  ¡
i^ 'n k a íd tó im ií^ o ¡M a} ió n ,y  «gigiiSÓW» o h ^ w  siab aiJ - 
•-'•í ASggiiii íou'iahticdios»- {‘blyiMp.fr, 140 rdjetiregteffien.to 
’ de OTdb’Enéró'aa& 'lSSfi'y '-leaL^dah d é llf t  dq nÁgwlo ' 

de 1879, el individuo de referencia, al pasajr coní®fehei&; \

¡ ilímitjdu (ii su casaíf qn:óaba á disposición de su¿ Jcfes9 
i co^tiímatiáó píett^iióbifitido ál rógitíiieñto dó’ IDástilIa; IA 
j falta de ojiprfcdha presentación éii1 las filas cuando fués&i 
j, llamado pqr sus Jefes sería castigada como deserción 
¡  ̂íinalmfents;.en toda óláse de delitos, 'salvo los de deskfodro;
• sería jfii§a'dok JióY la jurisdicción militar. J ^

'"Reinita dé^fk expnebtd, á'jtuóíó de las Seccid¿ds,; qtie ■ 
s' con arreglo a las dicposicionos vigentes, el 87 de Abril deh 
j, aiTn próximo jasado l í  guel Jiménez Ayala era cabo seb 
i ^ando do la segunda compañía'dél primer bafallórí del 
: regimíoiiío de' Castilla. 'u ^  1 "  1 - A< # ui L :
’ Resoccío al seguriilo t-xfrsinO, ó lea si se le puede con-' 
siderár como muerto función del servició;1 las SeC-

* clones, teniendo en cnf. lía  qae la concesión de la Ucencia 
no fue á petición del i atiesado, y sí por exceder de la

1 fuerza señalada en 3  presupuesto á su regimiento; que' 
como consecuencia de o i lo* el Estado le satisfizo el pasaje' 
hasta eí pueblo de su‘hnturaleza} y ló fijó el'día f6 }de( 
Abril del año último psra emprender la marcha y el tren 

s en que debía efectuarla, deducen de todo las Secoíótteá 
' que sin que para nada modiasüda voluntad Ifc
ménez, y sí sólo lagmecesiápdps-.deLservicio, fue éste una 
de las víctimas delpinusíro del tren que descarriló en la 
madrugada del hl4 ljr> Abril íé i-Sáíiea'el puente de Al
cudia. _  ̂ -

Las Secciones i>o pue¿e^;.^i|pp^ .^preciar, al emitir 
este informe, que cix ,d^ho tr§n. í,ô  ipdividjip| fie tropa 
no irían distribuidos en loo carruaje^'ahu voluntad, y  sí 

P con sepqr^pió^ de cau*posr y deptro de qada uno/J[o é^tos 
} por batallones y compañía-, fundan para opina?? asFpp9 
¡ lo que para estos casos está prevenido, -y que-.eae,l irpp¡ 

de qtt&'&e-tratarse cumpliégau^que noicansia en ej expe- 
‘ diente^ srdeducá de Ijnc 'tlé'flos^^rindiviiiuo's qua^marclia^ . 
bail cor; licencia Ilimitada pcFtenecieritea at urégímiente^ 
de Granada no pereció ninguno, y las 53 víctimas lo fuéJ 
ron del de CastilL/TÓe este regimiento se obserya que ásí 

j como del primer tqiállon perecieron ocho’ de, los B3 que 
i; se bapía^g emba^c^íq^ eri Bad<ijcz, del segundo llatailon 
,¡ fueron víctimas id  4p los^73 qip.viqjaban, .pefíenelcien'clÓ 
 ̂ el mayor número á las dos primeras compañías, ,on las 
; que de los^7 individuos queo^mpaníaiAipbvtoialdc ellas, 
j só!o>aeisalyfti5cmfgi6t6í > 1 r- ^ , /
j i.' Lal SoEfeioaies .bneííléntran: la: catástrofe del ppante de»
, Alcudia análoga’Alo ocurrido 'en 4.° deSetiembréde Í88G' 
eii^el naufragíd, eh él Ebro, do un puente Votenfe -m ilito5 
al trasladarse para‘hacer el ejercicio el regimíeñtáde Ya- 
lénbí't dbM^L^éreud' r la orfiíí o onecía d^l río tonc?o-■ 5 )’ ‘r̂ fyjí’l'T n " V V «■ t \ i « * '
nado'. En un caso y1 en otro las victimas | son soldados del 

, Ejército activo Rateados por la ley á prestar este servicio; 
i qn les dos siniosfyro  ̂ se hallaban en el sitio de cada una 
\ de tes catástrofes pordo- mandato de sus Jefes naturales, ,
1 inspirados éstos c iq ^ s  m cnsidades del servlteo, en la del 
1 Ebro para Ja instrucción 7de la áropa, y en la puente 
1 áe Abutetoporda necesidad'de que no haya en cadqíúuuíM 
fo  úinyr3t númerojdc Individuos que atjueRos 'qtfe'flgbrw 
én.presupuesto. ‘ ‘ < í -í ^

"Las Secciones) no molestar la1 atención dé* Y. E.1, 
no h  extienden en mar conride^aciones, limitándose, pó¥j 
úlilmd,^. piamfepíar/ĉ uc/ su "entender, hay á'favor de 
las yíodjpasfdelpuente ele Alcudia la considétáóión |o  qué 
por la jtoa, en qpp aconteció el siniestro y fa cíase fie 
ést§ nadteppdul^aca^lo más ipínimo parp evitar ja «dê T 
gracia, mieutras que <*11 la delppente volante pudo haljgg 
falta de precaución y  uan pánieot lamentable, puesto qu^ 
togún aparée en utedoenmento oficial que seótopublb» 
cadóT, óúandd fués eiíráídh del Ebro la ¿compuerta ú balsar 
sfe énbfATrS (Jue ni) tenía rÓttfYoJte¥dcSpérfecto alguno, y  
^uqííoná arteay el^puebfe yt)fañf(¿‘ éfi'lás áfiémas coridióío- 
nesqufi tenia" eí que zozobro, so pasó' dos veces él río" ¿Óñ 
ígualca^q^a-prespq^q de .varias Áutorxüadcs sin que 
qpiii'fiese laj-penor*nq>yidael*. ^
iS .cBo^yieta» fie lo se^B1qes!q,.y.?!$nien4qf.en Gfteaíft4U-e,.á 
tos náufragos del Ebrp se les ha,coqstoenado QQ$mw&®?r 
iós-en fBnefóB!dsl)'Se¿visife;'/eB4iandea laááteoeMSftl- pteofe-

"fjla 10 del art. 93 de la vidente ley- ái-sté».
l M ® l f a e '5 ^ e s á r  ^S8S!ÍB lfe ^ h ^ 6b_de . 

lfó'énéia ifimítáda "perecieron efi l a 1 Bfádrú^alía'' d’é’fW íte

S§%-CM 9 ^ ,?  9> ?  qnaliubre^en 

»,í ,,:De,aQ#pMí« f9fe¥--<^- lfeiipropQssta.de
■Be^Al.^rfesáisda teese^ efé*  qqe ae.halla!id ¿ ¿ ‘iíte!aá)
tdl freycSBá« (Mi tflraáoaoabo',» seguadosMéí <M ¡Mi6tiifeá6 
1&8tfflaf|^urt J ln ^ tl¡ 'A y a¡s |íp e tó tiaaari® ?eifíte í iíiSsm» 

l!fffSi§'tffi* togíd:etMSál're^áiÉf¿flífe 
^ i í^ fo 1̂ ^ ) l cS r ! í l f h í ) ^ & ® f m  ' 

m  m é f c M f i g t i y S " 4? . .
É ffi'¿éep-SC )i *u ú oviSiB' !iw» ), "v « •> , J  í i ’J 30 Jllfy it~ ’ .

. .v.iO' • -tes.  ■*.
x. Itosqgltohdrii lp .^p^stq^ las Seccioa^s entienden: . 
;Rr.inaeroj »-Qufi; proe_ede,4ietar la disposición oonvenien: 

te por la que se consfáe?eñ muertos eñ funciómdel serví-
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ció para los efectos de la regla 10 del art. 9® de la vi
gente ley de Reemplazos los individuos de la clase de 
trepa que al regresar á sus hogares en uso de licencia 
ilimitada perecieron en el descarrilamiento del ferrocarril 
ocurrido el £7 de Abril de 1884 en el puente de Alcudia.

Segundo. Que de aceptarse esta propuesta, debe ha
cerse extensiva á los que hubiesen muerto por heridas 
recibidas en el mencionado descarrilamiento.

Y tercero. Que circulada’ la disposición á que se refle- 
;reñ  ios dos números anteriores, Bruno Jiménez, vecino de 
‘Yaldémécá/pué'de^ alegarían te'-Auto ridad competente y en 
debida forma la excepción que crea corrresponderle.»

T  habiendo teñido á bien S. M. la R ei^ a* (Q. D. G.), 
Regente delReino, resolver de conformidad con el prein
serto dictamen, según propuso el Ministerio de la Guerra 
en escrito de 18 de Abril último, de Real orden lo comu
nico á V. S. para los efectos que en el mismo dictamen se 
expresan. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid $3 de
Marzo dé 1886. *

GONZALEZ
Sr. Gobernador déla provincia de..... "

C O N S E J O  ESTADO

REALES DECRETOS 
DOÑA MARÍA CRISTINA; por la gracia de Dios y la Cons

titución R e i n a  Regente de las' Esparks:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve- ; 
nido en decretar lo siguiente:

«En él pleito contencioso-administratiTO qué pende, enúni
ca i mtancia, ante el Consejo de Estado, eñtre D* Jerónimo Fo
rero Roldán, en su nombre, cómo demandante, el Licenciado 
D. Joaquín López Puigcerver, y la Administración general, 
demandada, en su representación Mi Fiscal, sobre revocación 
de la Re&l Orden expedida pór el Ministerio de la Guerra en 
28 de Noviembre de 1882, que le denegó el derecho, que preten
día, de continuar sus servicios como Oficia! del Ctíerpo admi
nistrativo de! Ejercito en Já Isla de Cuba. ^

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del btiai resulta:
Que en 4 de Enero de 4872 se concedió el pase al Ejército; 

de Cubá, para ocupar una vacante de Oficial segundo del Cuer-, 
po administrativo, 4 D. Jerónimo Forero, y en 16 de Julio de 
1873, fué promovido al émpido de Oficial primero, qué ante 
riormente poseía con él carácter de persóoal:

Que en el mes de Abril de 1878 obtuvo él interesado licen
cia por enfermedad para la península, f  por resolución dé 21 
de Octubre siguiente, se le concedió una prórroga de dos me
ses, trascurridos los cuales, por Real Ofden ¿c 48 de JiiTd de 
1879 fué dado de baja en el Ejército, en] atención a nó haberse' 
presentado en su destino oportunamente: A

Que Solicitada por Forero la rehabilitación en su empleo, 
per otra Real Orden de 17 dé Setiembré sé denegó esta pre-í 
tensión; por no haberse justificado opoirtunamentedas caúsasj 
que inípidieron á aquéI presentarse ó ■ ernprender la marcha 
á la Isla de Cuba, y á i a vez se mandó proceder & tenor de lo 
prevenido en el art. 1.* de la Real Orden de 15 de Febrero 
de 1879:

Que’ en su virtud, formada sumaria y sometida en último 
grado kl Consejo Supremo dé Guerra y Marina, ’su Sala pri
mera dictó sentencia, por la* cuál, y considerandd ^ué Forero 
no apetecía culpable del delito de abandono de destino, sincí 
más bien de la falta de haber prescindido de dar jterte del mal 
estado de su salüd ¿ la Autoridad nfilitar correspondiente, 
como causa que lfe impidiera incorporarse en tiempo oportuno 
á su destino, le condenó á la  pena extraordinaria decuatré 
meses'do prisión én un castillo, mandando poner ■ asta senten? 
cía en cbnócimiento del Ministerio de la Guerra; para que el 
interesado pudiese ser dado da alfa en el Ejército, como asi se 
dispusjo por Real Orden de Ú de Febrero de 1882, mandándose 
én otra de ÍS deliMsmb mes, que aquel fuese cbloc&do en lj¿ 
escala de Oficiales primeros; con la antigüedad dé 2 i de No
viembre de 1878, en el puesto que se designaba, con el grado dé 
ComiSáríó^dé Güéríá dé segunda cíate qué ante»' disfrutaba, 
débierido-quedar W  situación de reemplazo en la Península, 
puestd que resultaba haber servido el tiempo Me residencia 
obligatoria en lavlsla de Cuba, hasta tanto que le oorresponp 
diese obteaér colocación: . . '

Qde posteriormente, D.* Jerónimo Forero suplicó que se le 
concediera pasar,á continuar sus servicios en Cuba, donde de
seaba éumpíir el tiempo máximo reglamentario: '

Que la Dirección general de Administración militar Ínfoií- 
>mó, qué el poner áí réctirrehte en posesión de lo que le hubie
se correspondido, en Ultramar, constituía un acto graciable 
del Góbiemo, y en vista de' este parecer, y de acuerdo con ío 
éonsultadó por el Consejo Supremo Be Guerra y Marina, ée 
expidió la Real Urden de 28 de Noviembre de 4882* por la 
cual, y teniendo en cuenta que él regreso á la. Península <je 
aquelí Oficial, no tuvo lugar por orden; ¿del Gobierno, sino pér 
su propia voluntad en uso Be li<$ncia; yque por, tanto, no há- 
bía méritos para acceder á lo que pretendía. el pajsmo, que Se 
encontraba en condiciones de volver # |a Utada cuan
do en ella ocurriese vacante de su clase, a la qtíe yéluntaría- 
menté: aspirase, sujetándote á la. concurrencia eon *los demás 
individuos del Cuerpo, se resolvió qué carecía de derecho á lo 
que solicitaba, y fque sólo éiflas eireitestandas 'expuestas po
día ser destinado á la lela de Cuba, mn más preferencias que 
Íes que lo son por primera'tes: „ ,, ’

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que él Licenciado López Puigcerver, en la1 representación 

antes dicha, interpuso en 19 de Febrero de 1883, demanda, que 
amplió después de admitida en vía. contenciosa, eon la súplica 
de que se revoque la Real Orden de 28 de Noviembre de 4882;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 7 de Enero del co
rriente año, pidiendo que se absuelva de la demanda á la Ad
ministración general, y la confirmación de la Real Orden im
pugnada:

Vista la Real Orden de 31 de Marzo de 1886, que aprobó las 
instrucciones para los efectos de la permanencia y regreso de 
los Jefes, Oficiales y tropa de todas las armas é institutos del 

¡ Ejéreito de Ultramar:
Vista la Real Orden de 30 de Setiembre, regularizando la 

? forma en que se han de solicitar y verificarse los regresos á la 
Península:

Considerando que D. Jerónimo Forero, Ofioial del Cuerpo 
administrativo del Ejército de Ultramar, regresó á la Penín
sula voluntariamente, y fué dado de baja por no haberse pre
sentado en éu destino á la terminación de la licencia que había 
obtenido, por lo cual perdió todo derecho á las ventajas que 
hubiera podido lograr eon la permanencia, durante el término 
máximo-regiamentário, en la Isla de Cuba:

Considerando que por ser facultad discrecional del Go
bierno el conceder ó negar el pase ¿ Ultramar de los Jefas y 
Oficiales que lo soliciten, en cendiciones reglamentarias, la 
Real Orden impugnada que así lo deelara, al desestimar la so
licitud del demandante, no lastima derecho alguno del mismo 
que se halle determinado ni reconocido en las disposiciones 
que rigehen la materia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Estéb&n Mar
tínez, D. Ramón de Campoamor, D. Angel María Dacarrete, el 
Marquési de la Fuensanta, D. Juan del Río, D. Enrique Cisne- 
ros, D. Salvador López Guijarro, D. José Gutiérrez de la Vega, 
D. José Núñez de Prado y el Marqués de Retortillo,

Vengo en absolver á la Administración general de la de
manda interpuesta, y en confirmar la Real Orden de 28 de 
Noviembre de 4882.

Dadd en Palacio á treinta de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cmco.=MARIA GRI8TINA.*==E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta,* ''

PublicaciÓn.«»Léído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Contencioso- 
hallándose celebrando audiencia pública dicha Sala, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una ó los mismos; se notifique en forma & las 
partes, y se inserte en l a  G a c e t a : de que Certifico.

Madrid 44 de Eiero de ISgó^Antonio de Vejarano.

DOÑA MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rkika RegéAtá de las Españas:

A todóá los que las presentes Vieren y éntenidiéien, y á 
quiere, toca su observancia y cumplimiento, sabed: qúe he 
venido en decretar lo siguiente:

«En él pleito contencioso-administrativo que pende ante el i 
Consejo de Estado, entre partes, de la una. D- Salvador Gon
zález, representado por el Licenciado D. José Gallostra y Frau, 
y de la otra la Administración general del Estado, y en su 
nombre Mi Fiscal, demandada, sobre revocación de la Real 
Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 40 de Julio 
de 1882.

Visto:
Visto él expediéñte gubernativo, del cual resulta:
Que en 7 de Marzo de 488Í, D. Manuel Orozco, como apo - 

’derado.que decía ser de D. Salvador González, recurrió á la 
Administración económica de Granada, manifestando que 
por la Delegación del Banco de España se había incluido á su 
repreteút&do en la matrícula industrial como arrendatario del 
impuesto de consumos, y que ejerciendo al propio tiempo las 
funciones de recaudador, solicitiba la exclusión con arreglo al 
l imero 3 / del párrafo segundo de la tafifa 2 /  del Reglamento 
de 4873:

Qué la Ádmiaisíraoión acordó la suspensión del procedi
miento ejecutivo fcn que precediera el pagó ó consignación de 
la cantidad liquidada y que adeudaba González; pero posterior- 
mentei y por Orden de 5 de Mayo dé" 4884, resolvió eon- 
tínua^a diAo próceáimiento ‘hasta que be hiciese efectiva la. 
expresada cantidad, que ascendía á 9.621 pesetas, y que resul
taba d cargo contra el arrendatario González, cuyo acuerdo 
m  comunicó á Orozco como representante del mismo:

Qué en 5 de Setiembre siguiente, D. Salvador González so* 
licitó.de nuevo 1». exclusión de la matrícula industrial, y la 
Administración, en 6 de Octubre del mismo año de 4881 acor
dó confirmar la anterior resolución de 5 de Mayo, de que que» 
da heého mérito, siendo ncti&cad© este ¿cuerdo en" el mismo 
día al González: ’

Que contra el misma acuerdo interpuso recurso de alzada 
m  45¿de Noviembre sjguieúto, D. Juan Frías, como apodefado 
que decía ser de' González, y  ía Dirección general de Contri
buciones; en 25 de los mismos mes y año,, determinó desesti-v 
toarle pó! haber sido interpuesto fuera del plazo de 45 díasj 
éstabls^idó m  $1A£t*f 208 del Reglamento de 20 de Mayo de 
4878, y por^ienet; .además el'carácter de firmé la resolución dé 
la Administraejón económica de Granada de 5 de Mayo 
ó© "  : ■ •  ̂ ;

Qáé^inteifpuestó animismo recurso de alzada por Frías con
tra este acuerdo dé lá Dirección' general de Contribuciones, 
fué desestimado de conformidad con el dictamen de la Inter* 

rvenéión general del EetadOí por Rea! Orden de 40 de Julio 
' d é . i 8 M r , „  . , . *

Vistas las actuaciones eonteneio3o-administpativas, en que 
consta:

Que eontra esta Real Orden dedujo demanda conten
ciosa ante el Consejo de Estado D. Salvador González, repre
sentado primero por el Licenciado D. Felipe González Vallari- 
no, y posteriormente por el de igual clase D. José Gallostra y 
Frau con la súplica de que se declarase la revocación de dicha 
Real orden, y que ia apelación contra la resolución de 5 de 
Octubre de 4881 estaba interpuesta en tiempo hábil, así como 
también que los contratos para la recaudación de consumos es
taban excluidos del impuesto de subsidio:

Que declarada procedente dicha demanda, y emplazado 
para contestarla Mi Fiscal, lo hizo con la súplica de que se ab
solviera de ella ¿ la Administración general de Estado y se 
confirmara la Real Orden reclamada:

Visto el art. 208 del Reglamento de la contribución indus
trial de 27 de Mayo de 4873, que establece que contra las reso
luciones de los Administradores económicos denegando las pre
tensiones de ios interesados relativas á las altas y bajas en las 
matrículas, podrán alzarse aquéllos ante la Dirección general 
de Contribuciones dentro del plazo de 45 días, contados desde 
el siguiente al de la notificación, y que pasado esta plazo no 
se admitirá recurso alguno:

Visto el núm. .3/ de la tarifa 2.a del mismo Reglamento, que 
dice: «pagarán el medio por 400 del importe total de sus eos- 
tratos..... Segundo, los asentistas, arrendatarios y contratis
tas de cualquier clase que sean con el Gobierno y Corporacio
nes provinciales y municipales, exceptuándose tan sólo los 
contratos de recaudación de contribuciones:»

Considerando que por el acuerdo de 5 dé Mayo de 4884 de 
la Administración económica de Granada se consideró ¿ Doa 
Salvador González, incluido como arrendatario de consumos* 
en el párrafo tercero de la tarifa 2.a aprobada por el citado Re
glamento, se dispuso siguieran los procedimientos para hacer 
efectiva la cantidad que adeudaba, y se desestimó la reclama
ción deducida por Orozco a nombre de González:

Considerando que esta resolución fué trasladada ¿ Orozco, 
según ¿parece del expediente, en el mismo día, y de todas 
suertes es indudable que en 5 de Setiembre del mismo año te
nía conocimiento de ella González, que reeurrié en esa feeha A 
la Administración económica en solicitud de que se suspen
dieran los procedimientos incoados nuevamente por el Banco 
de España para percibir dichá1 suma:

Considerando que contra el expresado acuerdo debió inter
poner González el recurso de alzada ante la Dirección general 
de Contribuciones dentro del plazo de 45 días y no acudir, como 
lo hizo, á la Administración provincial que confirmó aquél por 
la resolución de 5 de Octubre del mismo año 4884:

Considerando que si bien contra ésta se interpuso aquel 
recurso dentro del plazo reglamentario, había de ser desestima
do, como lo fué, primero por la Dirección dé Contribuciones, y 
posteriormente por la Real Orden reclamada, toda vez que este 
acuerdo no era más que una ratificación del de 5 de Mayo an
terior, que tenía carácter firme y ejecutivo, puesto que contra 
él no se entabló por González recurso alguno:

Considerando que aun prescindiendo de las razones expre
sadas y con relación al fondo del asunto, el contrato celebrado 
sólo para la cobranza de una contribución, es esencialmente 
distinto deUie arriendo del impuesto, en el último de los cua
les se ejerce una verdadera industria á riesgo y ventura, y por 
consiguiente que González, que ni siquiera tiene el carácter de 
arrendatario de consumos, sino sólo el de subarrendatario, no 
puede merecer el concepto de los rec&udadpres de contribucio- 
nes, únicos á los que alcanza la exención del núm. 3.* de la tari
fa 2.a del Reglamento de 4873, de donde se deduce que el deman
dante no tiene derecho á la exención del pago que pretendió;

\  Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Feliciano Pérez Za
mora, D.Esteban Martínez, D. Fernando Vida, el Marqués de la 
Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Enrique 
de Cisneros, el Conde de Torreáilaz, el Conde de Pallare», Don 
Juan Magaz. D. José Núñez de Prado y el Marqué» de Retortillo, 

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por el Licenciado D. José Gallostra y 
Frau, en nombre de D. Salvador González, contra la Real Or
den de 40 de Julio de 1882, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.»MARÍA CRISTINA,«EI Presidente del Con* 
Bejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.«Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí él Secretario accidental déla Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública 
deh& Sala, acordó que sostenga eemo resolución final en la 
instancia y autos 4 que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifiqueen formaálas partes, y se inserte en la G a c e t a : de 
qué certifico.

Madrid 44 de Enero de 1886.=»Antonio de Vejarano.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
Negociado de Asuntos judiciales.

E l Cónsul general de España en El Cairo participa el falle
cimiento en el Hospital de Suez del marinero del vapor espa
ñol Santo Domingo Juán Bampósta, ocurrido el 6 del corriente 
mes de Marzo, hallándose depositados en el Viceconsulado de 
la Nación en dicho puerto los efectos pertenecientes al difunto, 
según inventario.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.
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MINISTERIO DE H A C I E N D A

; _ "  DIRECCIÓN GENERAI DE A D U A N A S . — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resumen de las cantidades valores y derechos de tos principales artículos exportados por las Aduanas de la  Península é  islas Baleares durante el mes de E n e r o
del año de 1 8 8 6 ,  comparado con igual mes del de ,1 8 8 5 .

ARTÍCULOS ] . irxinfu

* ; • '' 1
II II IES DE MIRO

DEL A NO d 885
: H E MES' DE .EHERO 

im  año1 18 86

DIFERENCIAS ENTRÉ EL MES DE ENERO DE 1885 T 1886 .

, HAS; El EL MES DÉ 1M0 DE 1886'. MEROS 1H IL MES DE ESERO DE 1885.

Cantidades.
Valores,
Pacías.

Derechos. S
Peneím,

j Cantidades.
Valores. ’ 
P e s e ta s .

Dereóhcs.
P m t m .

 ̂Cantidades,
Valores*
P fm ta s .

Derechos,
' Pacías* .■

Cantidades
Valores.
P ese ta s .

Derechos., 1 
P ese ta s .

CLASS 1.* ..-'rj
Tonelada. ? 44 W 4450 * *, ■ ■ :

.....

368 8880 * ■■ ;. 123 1.280 
26 375 

163.574

i» . fe' ' * *•

Cridena no argentífera....... ■
; T . , ,  ( naciones convenidas. •.. * < 'Idem argén Hiera a rativcnidas.........

Kilogramo
Idem*....
Idem.......

i , 3.7»' 
«4.531 
^35.695

993
*169.0141 
440.003,

:
2.9461

101502,
359*374

87.368 
¡ 338.888 

*,
» ■ 
»

98. i 82 
275.040 

*
• »

»>

! 235695 
389.73Q

i $ : c ó 3
93.535

■ , fe •

SL946
Idem ,.,»» 410.430 98*503: . 9 ■ , - i 20.700 4.968 i» . w - ■ *

J0liOA.rxl.il> **'••*»■#**•* a» *'•****'»*** k * * * * * * * * * ■* ifv* * *
f&Jdüi na •*•****•* *,» * * * *»*,* «* * * * * * * • * * * ■* * * * * * 
F oiifu ita.. * .  o'. * ..« ,.  •.. * * * * • ******* • * * * * * * *
. Mineral de u bre.. . . . . .* .  • •.. **..** • * * * * * * * • * * ¡

Idem.......
Idem,... . .  
Idem...*. 
Idem.*.»» 
Idem .....

4666,030
1430000

69.680,990
338.926,700

' 4,63,840 
40,170 

^090,480 
3,050,834

m . 
» ■ 
*
*■: 1 
fe '

1,550,000!
1.864920

460.000
45.083*982

481.387.000

38.780
85.S7S
/,140

1.388.618
4.336.983

a
*
9
- ■■ - 

' • :■ ft v . ■

■ i* 550*000 
*

142J64..300;

38.750
-■*.
.fe

1,286.652

i*

«' . * 
fe- 
fe

2.801.080
670.000

S4.597.058
fe

98.038
6*030

737.91S

. 4.902

»
»

' » 
» 
»

Tierra múug nesa..•*. • ... .* *  * * * * * * * • *■
Losetas y el mosaico. » . . . . . .  * * * *«*. * • * * ******

i ; Azulejos * * ******* *•*•** * * * * * *»* * * ■*«■«? *'• * * • * * * 
Loza ordinaria.. . . . . . .  .» * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Idem.. 
Iílc®L,» . .  
Idem*. ** 
ídem. * * *. 
Idem,, „ ..  ̂

! 114 000 
m M m  
3,415 
1,357 

CCS

* 2 W
4770
4.708
1.018

258

, > ■...
fe

' ■'
fe

.. 30

11 606 
876 
127,

' .fe
9

5.803 
- 657
,342'

fe . -. .
fe
•
#
fe

8.191

* 1C5

B

4*095

84

•.
• fe . 
»

, »
. *

23.822

*484

4 761

 ̂ 361,
M

»
b

' * P 
'*■ •

a» ,i ;•• ■, 1
CL4.SB 8.* o taíifi fiñ n MQX rán 2.071.246 167.777 : ■ 4 1 ■ » * 208.754 16.963 J • fe *

Idpm forjado en barras................. .
! 1 Idem en barriles inútiles...................... . . . .........

Idem y acero labrados.................................
Cáscara de cobre..................................... ,........
Cobre negro y el cobre, bronce y latón tojos*. .
Idem en torales,...t.............*........ *..................

*¡ Idem cu barras... ........................................
■ • Idem en plrtntfh&B y clavos.. *........... * * * *..........
i Latón .en planetas ......... • « *
’f- A ssogue . . . . . . .....................................■ •..............

plomo argentífero i nacionqs convenidas..........
en galápagos é . . . i Idem''no covenidas...........

': Plomo pobre en id......... i.......... ......... * . . . .  u . . . 1
Idem en t u b o s . ........... . •. ..............
Idem labrado* *,.»....... .................................. .

Idem.......
Idem.......
ídem.___'
Idem.......
Idem.. . . .
Idem------
Idem... *. 
Idem,. . . .  
Idem.. . . .  
Idem. . . . .  
Idem. 
Idem, 
Idem,1». 
Idem.',»*, 
¡ I d e m . ..

S7S.

81.463
880.830
19.070!
,B i

í *■ J

* 260 
422685

4.773 6811 
3.682.712 
5.009«4

20.359

m

laibíi,
086.534;
20,977
#
*

* 48 i
618.483
889.089'

1.074 SU
. u m m - .  

10.626

fe i
Ni

'.»• ,, 
fe 
fe

■' fe- ■ 
fe 
fe 
«>
»

35.827
8
fe

' *»■ ,

, 1*523, 
•i.322.359 

31.974 
i.393.653 

97.000

’  30
169 832 

3.288.264
4.512,070
4.687.422

330
1*262

609
92.579
17.584

926.557
20.700
>
fe. •.

■ »
56

799.160: 
985.579: 
453*001. 

1.171,866 
149 
438

*
•

11 fe 
fe■¡..fe 
fe 
» ■
1»" . :

J fe

1B.1S1...»
•

' 'r:

95i 
i  322,559 

7*508. 
842.823 

7,930 
■».
9  

¡í fe

37*147
1.511,633

» fe.a
330

380 
92.57© 

, 4.429 
239.976 

8.723
B

fe' ,v v .
185.733 

; 453.490 
»

* ^49 
»

».
■■fe.

■■■•#
• fe
fe '

•?í.. ' fe
fe ■"fe
fe -, 9 '
9

»fe
fe
9•■• 9

'"■■fe ; ■
»•- -
* 230fe

2.070.642
321.859

29.107

-. fe fe- 
fefe
■».
9

..fe
■ r *  425i»

681.213
80.464

10.188

# :
fe
fe
fe
fe
9 r. 
fe 
fe 
» 
fe

«.705

»

- ■ • /* -‘«fijum-d.*
Cacahuet. * » i...  *. • • ¿V* • * • * * * * ¿ * • * • * * * * * * * - * * *

11 'Regaliz en rama *.«. .  *.. * * #..*.*... - * *. * .. * *■ 
i Idem en. pasta. . . »«• . . .  • * * . . . . .  *. * - .  - •. *•• .* * • •
!, Bal oomón *«p • * * * t * • *»* * ■ * »*#»**«•**»•**•»*•»1

1 ■ J&bÓl) dAm . . » * , . . * * « • », * * , * mm m • • *•.. *'*:

;Kilcgramo|
'Idem.».., * 
Idem'» „, 
Idem.,,». 
,Ide:pi, *•..

Kilogramo)
Idem.
Idem». . . .

, 86197 
491.810 
53.194 

; ,13 524.992 
'«9*463

, 32*793 
67.434
77.401

202.875
181,444

•
»

, ' 
. fe ■„ 
m

61.965
87,595
44.767

.13.480126
691.951

23*547 
30.658 

: 64 912 
196952 
484.366

■ *
■'' 9 " ;

■ .. '
V, fe \

* I

t
•; . ♦

*

482.788

»

*

m 9 3 2

fe ;
fe
fe

■' . #■/ ̂  ; '-

. 24332 
404.215 

8.-127 
394.866

' fe

9.^46
36*416
£ % M 3
5 .3 «

.•

.» '
v» .
»

- » :.
» -{¡

« . . .  CLASS 4*
..i¡! Ttjidos de algodón blancos. ................................

Idem teaidoa y ¿atompadoa.** «i* • * • •
\ Idem de'punta. • * • •. •. ». •»*« * . . . . .  • • •. ***. «

14.684 
43518 

(19.173

73.165
94.626

415,038

f lt ■
fe' 

, .fe1 
»

45,095 
26,618
«,553

225415
186826
141318

fe
fe
»

30464 
1 13.100 

4.380

152326
01.800
26.280

t
»

fe-
fe
•

9
9
fe*

■

yi|i- ' J * CLASB'!!.* , j" ' ,
..j ¡ Hilaza clu cánamo á linio»:»'.*.-»»* *»,*•.»*»»¡. * *...»*»• j
■ h, Jarcia y,cordelería...............................................
i Tejidos t í m o ñ  de cánamo y lino.. . . . . . . . . . . . . . .

Kilogramo 
Idem. . . . .
Idem.......
Idem <•

81
61.866
3.940

574,

a
67.410
27.370
5.710

, * 

■ fe
87

4l!fe33
7,287

145

174
53,993
51.009
1,450

' ,í *
»
fe'

56

3*377
9

m

23.639
, , «

i».
■" ‘fe

■ fe /' >■

10.383

' - m

3.420

4^60

,. fe»*• ■-
» ’

- i * -ü ■ K1 í--* ■,.i- íí i
;l ■ U  ■ cnasE 6." \¡

:j I#na suida........... .,.......... *.......... ....... -
Idem lavada................... *........ .1 "Mantas.i. . . ,».*,i ,.»».»*-#.*»**«*„•»*,.

Kilogramo, 
Idem*... «i
Ideprn .. *.

313.827

1.125

1

564,880

9.000

■ ife" : 
»•

; 64.037 

. * 63;

115.267 

W 504

, »  ■ 
»  
é'

fe
»
9

: fe'
»
i»

»fe *49,790

1,062

m m i

8*496

■»- 
fe- 
fe

■;"! ■ nnntci.. . . . « , » . * » » t ». *«,,. « Idem i . , , . 42 492 fe' • 205 3.280 9 493
3 .m'. "i., k f'*> "-'.V :

' 2.B86
421,.....  - "«

3.088 , fe fe *■ »
' Paños de'lana pura* ...................... .....................
: Idem ecjii, mezpla de algodón. *. • .■*»•. »:»-.»1 »■.*.,

, Los deipás tejidos[de laña para........................
Idem con mezcla de algodón....... . . . . .

Idcpn.. . . .
Idesni* *,...
Idem........
Idem.. . . .

022

# « 5  
25

12,440 

’ 0*590
' m

*
fe,

3.746

3,271
449

, 7 t ó m

45.794
4.490

t » j 
,J fe 

» ,
'■ #

, ? 62.480

86.204
4.240

s>
fe

‘ fe "'. • - ,
t

fe ,
fe

- -. •;,

9 • ' 
fe

.y. - - ♦ '

’»
. b. 

„V. "fe 
fe

- ;■ ,̂€LáflB 7.*
*J ■ CíbqIIó "de seda** •***»•»*•«• * *. *»»*'. *»»». . «.  * * Kilogramo

Idem.......
Idem.. . . .  
Idem

» i» * «
, ¿ :

18.4S4
2.580

32.630

• A
- I'.-' — 'nr * . * fe'1 , fe

174.708 
(¿9*«0 

: 15.675

fe
Seda cruda.............................. *. * *.
Idem p&rá eoser......... ..........................
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla* * • *. . . .

4.4,92
396
743

192.882
1 24.780 

68.306

,. ' 
' fe. 

fe

394
46

884

9 1
■, 'V 

*

■J.í '
fe

■ ¿! fe v

» ’’ 
• .fe

i.:.. .» .

:» ' . 

a-,, -v

■’ 3.798 
350 
165

»
.. .*■ ■ 
ft

Idem labrados, id., id. . . .  *......... ........... Idem.. . . : # ]»■ ■ é  : .69 40.005 •* 69 10.005 fe" w » fe

'CLASE 8 /
Papel continuo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * •.» Kilogramo ' 18 794 18.794

2.765
37,633

• 3.798 
■■ 80.87*

S.656

3.798
«4.570
;8 # 4

•
49.099,

11.2001
91.81^

r ■ •'

fe. f 44.996 14^96

Idem para cartas y los sobres**........... .
Idem.......
ídem.......

1,473
25.422 • -fe • :

, • r - ,m

'. i ') ,%/ :
*
• 22466 38.699

. »
-fe- *

Tdpm tiara fumar................ ....................... t. . . Idem....... ' 00.724 154.310 - .! • fe 71.984 479.840 fe 28.060 • . fe - i> v ’ " fe'
Tíibros ■ Idem.. . ,. ’ . 46.627 139.884 fe , 37.87® 443646 .» ■ L > fe ' a 8.755 26.265 ; fe
Parifil uara emnaouetar*. Idem». * * *’ . m m■: ■ i 12397. m SI.839 12.011 - .y*.?j>- ,s fe fe fe* 701 ,386 fe

■ ,, '̂ ' 11 'í >■■}':■ ' ' '. . • - -iti

CLASE 8.*

Idem en cuadradillos*. . . . . . . . . .  ......... .

Kilogramo
Idem.......
Millar.*

144.787
»■

69.498 •
a

107,144
fe

5Í.42ÍÓ
fe

fe
1
*

* 
t 

. *
»■
fe-
fe

, .fe " 
. fe 
.*

87.648
.» -¡.v*.

4*8.069

4.295.042
fe

;fe.

9 ■
' ■■ fe 
*

Idem en tapones*••»••»•••*•»»».*»* * * * • ¿ 
Idettt en cualquier otra forma*. * .*»*.**•. * * *..
Esparto en rama.*.............. ...................... ..... .
Idem obrado......... ........................ ..........******

Idem.......
Kilogramo
ídem.......
Idem.......

142.617

2,848,967
27.937

1.996 638

469.793 
8 384

fe- „ 

fe
, ■ fe

50114

a so i .880

1.020

' W L m
48

,760.376 
‘ 1&067

.í
, fe
»' v
fe i ■"

123
1.452*913

25.681

-:*; ',48
'290.683

7.686

■ , -«•. 
’ » 
fe’
‘ fe

92.503
9

»

•
■' fe» . '

' K'\"~

*
Trapos para fabricar papel*....... . Idem*. . . . 16.840 3*894 674 357 ;4i ■■ i»- 9. . , «. 15.820 5.537 633

CLASE 10
Ganado caballar.*..»•*.*. »*.*i».*..'••*•***»«
Idem mular....................................... ; ................
Idem asnal. .*..•.•••••«•*.»«*»•»*»••.«... * *.
Idem vacuno........... í .*
Idem lanar................. .**,*♦.*.

Uno___
Idem-*... 
Idem...  *. 
Idem.*... 
Idem. . . . .

‘ 2 
105 
21 

5.094 
629

i 900 
,47.200 

4.470 
1.985.720 

10.693

*
»v fe

%

: 97

8.9I9
274

12.600
43.650

770
2*245.420

4.658

# ' 
fe .

fe
fe l

26

.fe

<!«:■ --y-, --■> ■>,■<**

44.700
. fe

309.700
1 > fe

1 fe 
fe 1
fe ... 
fe

. é : :.
8

10

-  355

3.600
.700

*6.035

•fe. . 
-fe

fe 
. fe- 
fe

Idem cabrio . * » • • * • * .  * . • * » • * .  * » « ^  * * * • • • . . . * . * .  
Idem de cerda• * . . * • * • • * * » . - v . » . * , ' . * ^ ' * * • • » • • • •  
Suela ó correjel............ .. w .......................................

Idem ... * .  
Idem..........

. i  
685 
673

47 
63 500 
6.730

. » '  ' 
. fe 

9

10
, 1*430 
: 3.136

170
143.000
30:360

m
fe 

‘ fe

9
795

t.363

153
79.500
23.630

fe
*-

9 J

•
• '.. fe 

' v • '

: fe- '
- »

«• ;

V "fe.
-fe 
. »

Vaqueta. . . . . . . . . . . . . . . . . . i ............... _______ . . . . .
Pieles de becerro curtidas............ .. . . . .  . i . .
Badanas, tafiletes y las demp pieles..............i . .
.Calzado.................................. . . 1  J . . .

Idem,...* 
Idvrp..........

299 
1029 

}■ 1*808 
¡¡ #5528

2093 
12.348 

¿10230 
8,88 448

t
fe

■v, -„fe . .
,«■; ->-S V fe...... .

1.493
4.314

, 364Q3

iQ.45i;
51.76^

- , « a

»V . ’. fe :
r, ■■ fe ■:" "v

1.194
3:285

14.205
■él !< <•

8.358 
39.420 

. 85.230* r *

fe :::
»
fe

' , *:?

fe .»
■ 18.925

fe
»•

1 V 
802.800

. fe 
fe 
fe

■■.'•■fe'

CLASE i%

Pescados frescos*......................... . J. . .
Langostas y  mariscos................................. .
Sardina salada y p r e n s a d a ............ ..

Kilogramo 
Idepi»...• 
Idem.,. . .

; 12.868 
‘4.400 

T4788

- r 3,217 
2,100 

€8.890

*
fe 1 14*550 

\  414.390

• í , ^  te, 
.rv¡~\

21*825
m i á i

■■ fe '

i' *
* fe - '

- 13150 
-  39.608

L V ■

19.725
20.593

fe g  

fe * 

fe f

42.868
fe

: 3.217
' r *

''X'W

fe
»

fe
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1 ■ ,
í\ , y

t i  EL Í l i  ‘LE ENERO
'» '

1-■ f ’ r ' ,/} * ( ,v
I¥ EL MES DE MERO

1 . 
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ENERO DE 1885 1  1S88

ARTÍCULOS yNIDAD .
DEL AÑO 188o DEL AÑO 1886

MAS EH EL MES DE ENERO DE 1886 MENOS 11 ÍL MES DE ENERO DE 18S6

^ V  ■ .  •• . . 1 ' . :
Cantidades.

iíáíóre’s.

Péselas.

‘Derechos. 

Pesetas*
Cantidades.

Valores. 

Pesetas;;

ílerfecíioL

Pesetas.
Cantidades.

,:! A ¿í.̂i
1-Valdrás * 

' Pesetas. 1

Berechos. 

Pesetas. ;
Cantidades.

Valores.

AiiPeskíkiSi-Aí

Derechos. 

; ype setas.
Sigue la clase 12 

Loa fiemas* pascados salados, ahum¿dps y carados.
Arro&4, , p. . . . ................................................ ■
Cebada.....................................................i . . . . ; 1 i . . 1; :
Centeno............................... .. ............................

Kilogramo 
Idem." / . . .  
íifenL ¿ * .-r- 
Idem.. . . .

40.140 
3.702

19.140 
43 300 
46.230

793.319
m m t
94.108

433.212-

.73.176
|¡67 696 
&9.3S3 
81.891 

" 134756 
481.564 

• Si 1.745 
• .i- 190.733

I 116
1.821.178 

1.502 
' > 1.650 
í 38.490 

10 455.561 
■ p 24 

|f 30.084 
¡57.278 
1 3.289 
S13 520 
ÍÍ78.9Q3 
Í38.70Í) 

'■ íil.855  
6ÍÍ.821

‘ 21.495
ií> » <>•
; 900 
| 4 550 
129,500 
153.843

f e fS B
, 1 '3) » «ti
1.1827.845 

|17.698 
i! 20.300 
k 4.800 
¡I 473 
| 80 
¡1 »
! * .  ^V »
i;!
1 5.640
I * %
i :  •
1 »
1. 4.142 
S‘ 865 
| 4.100 
;474.535 

7.750 
S Í7.187 
3 39471 
! 67.993 
1' 1.390 
1 4.129 
I 40.674 

■ í  225 
| . 381 
I 4757 
S 99 
1 4.887 
| 419 
¡I ■ 700
í¡ 268
| 2.813
¡1 *

I 74783
.¡193  985 
I 7,585 
i  79,188

•• i 1.014
I 8.0%

38138
1.666
2.297

onn

» .49,715 
4 Ó 295

; 3.450l á A O

*... ...47,22.9 
48.133

' 483 
. . 5.065 

851.629 
204.147 
155.663 
27.204

/o.29Í
"14.433
15:935

123376
163413
270392
m t m
535.932
¡'-■m  9 
Í82..824 

3486;
■& y  !)!;.
4410

2.290.079
:h'";.'906
■ .¡m m
23661 

159 068 
1 6632 
1285721 
14&835 
¡20 312 
106620

135.800 
893 

, 2,550
S

'31.310
V
4.5 57 

, 2,414 
038 

406:8;: 4 
142 620

■ W »

4  .
' 289

9
t »
P ? ’

30.765 
i *

Pm 210
y m : m
i -57.040 

25.788.528 
1216.288 
592.956 

1495.740 
2417.628 

, 61/164 
2:774 400 

P888.750 
11174.000 
¡ 69.130 
.¡¡548.400 
8 12730 
1134 848 
1 1.456

L.10 272 
j 66;080
¡i » ■

■ 8 ' 80 
i! Í0 993 
S36A20i 

:';'"90.’'ÍSO 
, ’ 0S.Oil

i j si:o0(

»
9.570 

36 593
/ >í

-9P91
16.467
i»

,» . 
9 
* '

n ,

49.140

y

2,297

. __>» _ _
»

'Trigo. .......... ...... ......................... Idem. . . .
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C i r c u l a r e s .
Resultando -de k s  noticias-ea ti fiarías «pmusneadss á este 

Centro por -nuestro Cónsul en Cayo Hu*so (Litados Uñido» ce 
América) que la salud en este puntó es satisfactoria, desde ■■;;• 
hace akifcn tiempo, esto- Dirección general lia resucito derogar 
U orden de 44 de. Enero de ÍS81 que declaré sucias las proce • 
deudas déi citado puerto de Gayo Hueso. • ; /•'•

Ea su vfcúúd, deberán ee? a-imiriáos á libre plática con
forme al caso regla S* de la Real orden de 17 ck Mayo de 
¿880 todos los buques procedentes de dscko punto, sftc. cual 
fuere la feeb%,dór ;su sa.Vkiaf siempre-, que reúna, a las combino * 
neáque empresa el art¿ 80 de iüjcy de Sanidad y - s e  baben 
comprendidos en la regla S.a de la Real oraen dé 30 de ISO- 
vhjrabre de 487£ (Gaceta -del 3 de Diciembre).  ̂ ■

fiLo comunico i  Y. fe. para su conocí mié rtio.-y á: los. tiaesfáo- 
tr$ninudes m  la disposición 4.*'cíe k  orden de este Centró ae 
U ‘i$e Abril de 187o. ( G a c e t a  del £5.) : , '

)Dios pmarde á Y. fe. muchos años. ivj&ariu£7 do uiarzo.-Qe 
I g f e .^ I f e ^ o t p r  g&eral, Julián de Zuffa#ti,~Sw. G o l»  ~ 
na^orcfe't:é .-as provincia • no ritimas, Delegados dol Cobierno 
eil'Mahéj^y L&.$dklm,as f  Comandante general de Ceqta. :■.

Reviradas las diferentes üisposiciones relativas ai legimen 
sanitario correspondiente;á las procedencias marítimas, y yis- 
tofe los ¿tim os parto*'. sanitarios, Gota Dirección gynexyl ha 
acordado-manifestar á Vy.fe. que considero en vigor coa a r r e 
glo á las órdenes qué se r i t o  y porgas enier mea roes qúA-ae- 
expresan, las rtsol uéácye$</úámpreiidiu&s en k  siguiente reco
pilación/ ! v

 C U A R E N T E N A  D E  R I G O R
!¡ . Europa. . d •

Departamento de fGmsterre (Francia) menos Brest d$pk - 
r¿|áo limpio por crJcii de ££ do Febrero; (F a ce ta  eiel £4.)-^Ló - 
lejía — Orden de % de. Noviembre de 488G; Gaceta, ¿el 8 .) /;

;-,V n c a í í  1-a).—Iderti.—Orden 15 de Marzo/corriente '(Da- 
g¿?a dclri7.) . {. ' . ; / ; / / ' / -. . -.  y 1

I: América. *' Á/
! 'VeniB'aueía-Y Estado* Unidos da lo. Colombia -a Fiebre ámA-r 

riíla.—íOMeú de SO Febrero de 1880. .(G-ac t \ <la ^3.) /  ■
?•; LJmgÜáyána (Brásil). — Célere. — Orden un S3 de jíuiio 

di d881;XGACírTÁ del’^ .)
¡; r^ a*  (B^ási)),- Fiebre amarilla.—Orden-;dec;&' de Marco 

dé 188^ j Ĝaceta dcl.4.)
PernSrnbuc¿í?RrasilY—Idem.™Orden de 7 de Abril de 1385. 

(Gace a del 10.) \ o
Rio Janeiro (Brasil ;.-- Idem. - Orden de 8 de Abrd dt leuo. 

( G a c e t a  del 1^.)

Asia.  ,
Golfo; Pérsico.—Peste levantina.—Orden de 14 dfi Mayq 

do 1884 (Gaceta del 17 ) ¡¡ 5 í ' í ' .
Indostán.—Cólera.—Orden de 2 i de Abril de 1884» (Ga.ceta 

del S I)
Saigón (Oocl^inchina) (Francia).—Idera.-—Orden de £8 de 

Mayo de,1884. (G aceta del % do Junio.)
jmperiQ de la China.—Idem.—Orden de 13 de Setiembre 

de 1883. ,(Gaceta del M ) ■d-1'' ■. / / .
Mindaaao.—Filipinas (España).— Idem.— Orden de £0 de 

Mayo d ó 1884- Gace va del So.)
Singápborél—Peniusu 1.?. de Malaca (Inglaterra).— Idem.— 

Orden de £8 de Agosto do 1885. (G aceta del 30.)
Lo que comunico á V. S. para su*conocimiento y, el dê  las 

Direcciones de Sanidad de ese territorio de su mando, debien
do publicar esta disposieion en el Boletín efieial de esa provin- 
fáa para, poíleía del Comercio.  ̂ <
Dios guéAle á Y. fe. muchos o ños. Madrid £7 de Marzo de 1^86.=*
B1 Director genera],‘¡Ju)i¿ íi de Zug^ t̂iú==Srerí.!Gobernn.doífes de 
l|is provirxl-is marítimas, D /egm h / de i Gobi -rao en Malí hi y 
í̂ -ís Palmas y Comandan Ve genera t de Ceuta. - r

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  C a j a  d e  D e p ó s i t o s . .
I- Con ¿íreglo á.loYiisp^'sdo ea M a r /  3£ del reglamento de 
ésiarDlrasislóa £&o$¥.h 1, qu ida desee ia presente fecha, nulo y 
sin. ningún valor .ni un re-guirdo talonario expedido
por esta Ceja central en 13 do /h  uí ce 1881, con Jos núme
ros 441.304 de entrada y 33.7G7 de registro, de i «conc'-pto de ne
cesario, por valor de ¿£.000 pesetea nominales (redadidas hoy 
por la última, conversión ¿. 10,500), á nombre do D, Juan Ro*- 
bledo Butler, Ád minia ir ador que fue de Rom, s en la1 provin
cia ae Cádiz, toda vez que el imparta de dicho resguardo es té- 
destinado á reintegrar al Tesoro de la canti-od por ajie resul
tó alcanzado dicho funcionario en el desempeño* dcDmencio
nado destino.

Madrid £7 de Marzo de d888^==Sl Director gene ral, R, Oli
veros.

Con arreglo á lo dispuesto er> el art. 3£ del regle me 'do de 
esta Dirección gcnerah qhada ’dos/ie la presente-focka ¡m o y 
sin ningún valor ni afecto un resguardo tsflon ,rio exp niv;  
por esta Caja central en 3 de JuJr> de -187Js c,;n ios uro c- 
ro  ̂ 76.985 de e Arada y 19 26t do r ghtro del cm copio oc n  - 
ols:o io, por valor do ? d.hOü ; ov-« ■ nomi? * i* s (re acmao hi y 
tilj K ultima conversic^ á í9  0 /  u' íxí : f  '6o c a
hro de ij. Manuel Ccaga Lmuuño;, A.dmi;,jst- ador que fuá d. 
Rej/ras doi partido de Langrco) toda vez qu<* oi importó do di- 
!chm reguardo csía dest-nadó a reintegrar al Tesoix de la con* 
tiaaü pgr que resultó alcanzado dicho faccionario eirel desern- 

, Jpcño del mencionado destino . -
! Madrid £7 de Marzo de 4880.--- E ' F» vector gen-, ral, ti. 0*i 
fverpR. ,u . ■.% -ro«'AV* ü - : . ■ ; ' ' r*""s f p
f ,  g  ~ r — * . .

Con arreglo á I© dispuesto en el erL 3£ doi reglamenio ae 
ena Dirección general, queda desdp la presente fecha'nulo y 

! sin ntn^xm valor úi efecto uíi rcsgtinrdo 1 taloxJarlo expedido 
hpoj* esta.Caja central en 0 de Spíitinbrc de 4869, con Jos nú
meros 65.944 do entrada" y 15 7%o de' registro dM coneept^do 
necesario, por valor de £ 0  0 nomhmkv: (reducidos hoy
por i a última conversión á .4 000. pesetas también njbminalPíqk 
y un residuo en metálico de 4C0 pesetas), a nómbrele D.4ose 
Morales de los Ríos, para garantir á D. Manuel Moreife qjcargo 
de Administrador cié Rentas y Aduanas de Tarif/JIprovinem 
de Cédi¿> toda vez que el importe de dicha fianza está destí- 
nadte á reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resuItAal-, 
canzadé dicho funcionario en el desempeño dei niencionado 
destino. _

Maárid £7 de MarTso de 4886.-^gi Director genera!, Fu Oli
veros. . w ?

( ! j . * tNt.k l í ^ 4éoí óif á l l  f
san á continuación para el día 31 de Viarzó, dé diez & víiM ae 
la tarde. •■--■=-■.- • ;

^TERI^SBS. BE EOS DEPÓSITOS„ NECESARIOS. K?̂  METÁLICO^  ̂ ,
■ ■ > -  •■' V / :  ‘ • ■. ¿ ñ  PAhTI ULÁRKS ■ f-h  - - n: •,■ í >' ;!■

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 868 
de señalamiento.* _  -  : , l h n . y y / :

Segundo semestre de 1883, carpeta num. 1.UÜ4 de ía. 
Primer semestre de 1884, carpeta núm. 945 de id. ^
Segundo semestre de 1884, carpeta núm. 901 de id.
Primer semestre do 1835,.. car peta núm, 815 .de' .id* , y .. 
Segundo semestre de 188% é&rpeiae números 6 p  a ¿01 

de íd.: : v;-r !  <• ,. / / b
Madrid 29 de Marzo de 188&«*I$1 Director genera]^ Ramón 

OlivéñÓsí /■ _ , q / ;  ):

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s
Fp,virtpd)de lo dispuesto por, Real orden de 17 de Febrero 

último, ésta Dirección general ha/1 señalado el día 4 dej próximo 
mes de.Mayq'j!. á la; upa .de-lali tahdé); para la adjudicación en pú
blica subasta de 1̂ ,construcción de lá .carretera de k  eát^ión,; 
doi Oúral a ía Jlerrería del Incirf por la feria del mi^rno nom 
bre, en la prAvihcia de Lugo, cuyo.presupuesto de contrata as
ciende á 6£0.?68 pesetás 60 cernidlos. 3

Lá subasta) se ‘celebrará1 en los: términos preyeni|os, por la 
instrucciónqhvl8 de Ma-rzo de 185&, en itladiid antO;la.direc
ción general"’dc'Obras públicas, éiSuada en;el local qqqocufaql- 
Ministerio do Fpmentó, yiíen Lu¿o §ní§. elhGoberjn^dqr.^.la,.. 
provincia; ‘liállándose en jambofs Ipuntb ;̂ 'dé:';manií\léstÓ'i' 
conocimiento1 del público, qí pref^^^lór^onllicionel y:p%io% 
correspondientes. ,, i-/ ..... II

* Las propbsicioneé se presentarán err pliegos carados, en 
papel sellado dn lá cla|d.44;|a.»^ri^gláiidose exaefeamáfite al ad
junto modeuCyla cantídai qn^hk d * consiguarsepj^yiamente 
cemó garantía para tomar pai te eá la subasta será d é3l 100 pe
setas en dinero ó acciones ;; de ciifiinos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo'que les cs^asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo! acompañarse á cad| pliego el 
documento que acredite haber realizado ■$!; dcpóqito.^áeL modo 
que previene la referida instrucción. • -  :v- ; | v< ;-

■En el caso4 e. que,rresu;i|endos ó..,más prap.o§.ici¡bü8S igua 
les se celebrará, únicamente entre sus autores) un* segunda 

:li¿itación!:abierta en los términos prescritos, por la. pitad a in s
trucción; siendo la primera mejora púrlb •jméább'de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siem
pre que no bajen de 400 pesetas. : •  ̂ : ■ ' -

. Madrid £9 do' Marzo de 1888.-^E1 Director general,-■ Gallegó F: 
Días..

Modelo de  proposición.
"̂ÍX'ÍÍTí KD veciño d e . . . ‘¿atorado clel aim né^  

con techa £9 de Marzo último, y de las c^dácjoaes y  .regm* - 
sitos que se exigen para Ja adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera- de la estación del Ouralá la Herrería 
efel Iúóiú>porfla -feria.. del mkmó; nombre,; ‘Orn dapproviúcia; dq 
Lugo, se compromete á tomar á. su cargo la construcción dé
las mismas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
fcohútóibúebppór¿'M 'éáñüdad deo, i :s.v-.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada»- toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la .cantidad..en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propoñente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y^firma del proponerte,)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a  

Sección de Fomento. - Montees
El día £8 de Abril próximd, á ía uiiá de Sú; tarde, isÓ 'céfe- 

: brj-rá en esfe Gobierno ..y en ,eí Ayuntamier¿to de» Véléz.Blanco, 
la subasta de espartos ae la zona de Levante de su i montes, 
con arreglo á las condiciones aprobadas-y al tipo 4e tasación 
dciO;OOQ pesetas por cada uno de los tres añbh qué el aprove
chamiento comprende.

.y Almería £4~.de'Marzo de 4 8 8 6 , 1  Gobernador, RamSn Lá- '-’ 
Mroca. . ‘ : ; £0£9 -̂ S

Gobierno de la  provincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Este Gobierno de provincia ha acordado se verifique el día 

£8 dei próximo mes ae Abril, á las doce de su meiRna, nueva 
subasta pira da adjudicación de ios ábépiók^ára la conser Va ̂  
ción de la carretera de tercer orden de Andujar a Vilianueva 
del Duque, en.este provincia, por el presupuesto ae  contrata 
do-18.094 pesetas £7 céntín os . - '

La subasta se celebrara er o  términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 do Mr.ivo ae 48q£, í.°  ae Diciembre de 4858 
y lo de Julio de 4859, ante m utoridad ó un. funcionario ea 
quien delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para cono 
cimiento del público, los presüpuestos detallados, pliegos de

úe
regir en la contrata. f % -  ..,, , k

Las proposiciones se preslntaián en pliegos cerrados, y en 
papél la clase 44f, a|reglándose el re|jla%nte al'
modelo'que á continuación |e ingerta. .. ; ;! M

La cantidad que ha de cofisig|>&?se previamente^como ^  - 1 
ré-ntia para toxnar, par te, en lai¡ subasta será del 1 pqr 400 del 

:Spres.upuest0 de,contrata., - i ~ . Jj
. 7 .Este depósito podrá hacerfie 04 meíalico, accioné^ de carre
teras, ó bien eü efectos de la Deuda pública-ai .tip©~<|^ -
asignado por las disposicionej vigentes; debiendo acompañar,á  ̂
cada pliego -el documento q|e aéredite habérló reliizadó del

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales ~ 
• -ée^celebrará, únicamente entre-sus ̂ u^Qíe^ u p ^ ^ ú n d a  licita- 
oiámabiérta en los términos présoñítosVbe íá ¥áférrda insfruc - 
ción; fijando iq primera pqja por lo menos en 4£5 pesetas, y que
dando lás deniús ’ á voluntad de •> los licitadores con tal' quehó 
b a j ^ #  ^5. pesetas. * -

Seráfde cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte jan la Gactetta de Madrid, segü¥ló’d i¿^ é ifó ;jBórw Bíéái' 
orden de.£0 de Sotiambrode 4875. w- ...

Córdoba 26 de'Marzo di 48S6.c»?Sl Gobernador, Manuel Be- 
nayas Pórtocam ro- . t ^

M o d e l o  de proposición .
D."n. N., VeeínovSé. . . . enterado del anuncio publicado 

sor k  Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha. . . v , 
j de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjúdi- 
saéióñ e¥públiéá! lúfeástá de los áéopios para la conservación de 
a carretera de tercer orden de Ándújar á Viilanueva del Du- 
|ue, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los 
icójpios?nécesários párá lá conservación de dicha carretera., cón 
jstrictá sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad¥p:¿*;..  ̂ f ' ' . .

(Aquí lá phóposiéióú 4ue se haga, admitiendo o mejorando 
li^a y fknamexite ei tipo fijado; pero advirtiendo que será 
dqsschj&da toda proposición en que no se. exprese teri|iipan¡téT..; 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra y con 
Unta, por laque se compromete para la ejecución de las obras.)

I;/' ': ''1(FeéííI y firma deh-licitador.) .£080i-S  ;

Este Gobierno de proy incia ha acordado-se verifique el díá ; 
£8 del próximo mos de Abril, á las doce de susmañanáy nueva 
subasta para la adjudicación de los acopios para la conserva
ción de la carretera de' tercer orden‘sd é : Baena-á Ga%r$s -pop el : 
presupuesto dé contrata de 4.3.44 pesetás; y 8£ céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preyenido^ por les 
instrucciones de 48 de Márzo de 185£, 4‘.° dé Dicic mhre de 4858 
y 45 de JulíO¥efi§59, apte mi Autoridad; ó un funcionario en 
quien delegue; hallándole en la Sección de Fomento, para cono
cimiento ¿el público, lo$i presupuestos detallados v phégós de 
condiciones facultativaá|. particulares y económicas que han de 
regir en ,1a contrata.

* Las própósicioiles s| presentarán en pliegos cerrados y en 
papef sePaffiídAda c]a|e„4í.a, ^arreglándose,el ..rematante al 

modelo que»á-tcoutinua-q|í¿n se inserta. ..
Lá cíhM'aM,% e  ha| úB ^bnsipár^^óyiam ente bómo, ga- ;

rantín páá’áátúfhaF partj.. en la.éubaát^ §éra del 4 por 4G0 del
presupuesto de contratl. # . . ¿ ; '

Este depósíto: podrádxaeerse en metálico, acciones üs carre
teras! ó bien en efectosude la. Deud^>,públiea al tjpo que lejestá  
asigriádQ^pAlxláS, dispo^ciones vig'éntes; debiendo acoinpafiar á 
cadajipliégo'UÍ dócumeplto que acredité haberlo-realizado del 
modl que previenen la¿ referidas instrucciones.

Eh el caso de que rásulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicámenle entre sus autores, una segunda lici
tación los términos prescritos por la referida ins-
írucciónf fijémdo' la prifnera puja por lo menos en l£5 pesétas, 
y  quedando las . demás'á. voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de £5 pesetas. ,

Será d|ícuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en|a G a c e t a  m  M a d r i d , según lo dispuesto por la Real 
orden de îO de Setiembre de 4875.

Oórdqi^ £6 de Marzo de 4886.—El Gobernador, Manuel B e- 
á'ává’sí^ói^ocarrero.

' |
;>■; i  Modelo de proposición.

veéino de   enterado del anuncio publicado
^pl>r;éhGobierno civiMe lá provincia. . ,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta.de los acopios para la conservación 

Aercfr orden de Baena á Cabra, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopies ne- 
vcesaf ios-parada-conservación de- dicha carretera,' con estricta- 
%újeéióñ%4óéé^resádosrequisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra y con tinta»; 
por ía qué Sé compromete para la ejecución de las obras.)

- i , (Fecha y firma del/Iic.%dqi%):;/’,. - £031—é
■ :¡ tí-' iUÍ , 

Ayudantia militar de Marina y C a p i t a n i a  
d e l  p u e r t o d e  p a s a j e s .

D<¡ Tomá"s«dé Salina^].y. Salasar, Teniente de navio de la A r¿  
madá, AyúdáMé de Marina del distrito, y Capitán del puerta:
■de*Pasajes.  ̂ . r; ' /.?. Y'-/.. , 3

Hjíce'STber'quhá lá’s nueve de la mañana del día 8 del co
rriente MIJbfeÉá^úiciá^ Elustondo, con el vapor X Sánchez, dé, 
m  propiedad, se encontró á 40 millas NO. un brick-barca eo¥  

'M núérá-|iorúep'y^iñ tripulantes. /'' ■
En 2a|popa de dicho buque existe pintada de blanco la si

guiente ij$¡cripc3Ón: San R afael o f Sandefjord; su tonelaje apa
rece ser d| unas 700 á 800 toneladas, con lin lastre de mineral 

^áé;fiiqerdo|l
i/ toiqháse hace público por medio del presente edicto á fin de 
que los qift se consideren dueños del buque se presenten en esta 
Da|útaMa|!de puerto á justificar la propiedad; bien entendido 
de que tefhiinados los'tres mesés que marca la ley, si no se 
presentasen, se procederá a lo que haya lugar.
' • ÍPásaj'es144»-de7Mar'zo:¥e:!4386^Tomés>'ide.íSal4n'as.i/-■;$, ¡

3598—M— 6 .

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e   T elégrafos.

D í a  2 9  
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. 6 v 1,4 *
“Nombre y domicilio del destinatario.

i
Barc^lonak ¿ * .¡*ú, 

S e v i l la . ,^ . . . / . . '

’íj ...........~1
^ ' j  Central. * J, 
;.R/|tnació Higueral üortéeza, 74, se4

g y d o . ' 1 
Manuel, Sarandieta.—San Pablo, 4, pripcipall 
Msri|te PortijlD;^-Santá Cíate, 7, ptihcibal; 
Salgado Diego.—León, 4, tieháa. ‘ \

■ j.i Este. ■ ]
. fl ' . . ' i

Angustias Arcos.—Grfil^ ^r -  ̂

Sur. ’
Tomás Franco Delois.—-San Pedro, 7, bajo. 

Oeste.
Filomena Daural.—Santa Ana, 19.

S a l a b a ^ , .......
Cast|l]on/^;..........

Zaragoza ̂ EÜ̂ Bar- 
v** *

Puebla Sápabria.
< Cjiai k 

^ ca lá  Henares..

Madrid £9 de Marzo de 4886. «  Por el Jefe del Centro.
Aeeñsú. . a - / - / a  ; - /  , ‘"X/'-
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A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IPA L  - A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D E  M A D R ID

A Ñ O  E C O N Ó M IC O  D E  1885-86-P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  D E  L A  V IL L A -M E S  D E  F E B R E R O  D E  1886  
Estado de los ingresos y pagos Verificados en el inddpádo mes y en los anteriores por Jos conceptos del citado presupuesto, y diferencia que ofrece su compumción.

„ , ,  , !; I N G R E S O S ■ , .■ ■ ' ’ ' ■: ' ?! í! ’ ■ • ’
P A G O S " .." '. ' - Ji

tfí n  i •§
... -  - •  .... . ., BECAUPACIÓ n o b t e n id a TOTAL I CONCEPTOS PAGOS EJECUTADOS | TOTAL V.a .o - tí $.

IO■) . CONCEPTOS Hasta fia  de Enero. En el mes de Febrero.
.• ; - • J_ . ••Pesetas. Primera parte.

GASTOS OBLIGATORIOS
Gastos especiales del Ayunta-M̂ M « n ítr .¥ ... .. .. .. . . . . . . .Cargas... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .

Hasta fin de Enero. En el mes de ' Febrero.
f

Pesetas:
i.® T.V Propiedades y capitales..*. 68.457*24 ¥.49&U 

1.¿89‘0o
69.9S2'68 ’ V i.®Ów jl 

£.® 1.374.888*1% 7Í S I

—-- - - - - :—T,
• - d 

310.140*43 -  u £:(J3B.00S*e9■- -
a®

Beneficencia municipal. . . .  
Arbitrios sobre servicios 

municipales. . . . . . . . .

2i.3Qi‘i3 23.290’ 18 8.® Obligaciones extrañas a los' servicios' del Municipio.. . . . . . . . . 1.33i.i8i
43738£‘56 1.841.754*19 477 019 36 356.499*39 613.474*19 >7 194.000 588.37£*55
105.41510

4 /V Ai VA t* %J i
930,545*34

. <ViUv V/*vvU WW
2.261.726*34

151.313*26 S.087.053‘58 526.919 29 402.053*70 715 840*51 224.000 719.475*76
144.643*86

666.987“ 97 112.370*49 779.304*46 • 4.® Tenencias de Alcaldía, Alcaldías de barrio y Juzgados .. . . . ,  .*Policía urbana y rural,... . . ..Instrucción:públiea.; . • ¿ ,*... Beneficencia, municipal.. . . . . . .DirecCiÓÚy conservación de obras
Gastos de arbitrios y rentas . . . .  Idem diversos de la Administración en general.. . . . . .  . . . . .

Segindá psífte*

4> ■

5.°

6.® 
7,°

Idem sobre ocupación de la
vía pública... . . . . . . .

Recargos sobre contribucio
nes é impuestos de consu
mos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Eventuales. . v - 
Arbitrios sobre consumos.

388.06713

61937.86302
101.670:65
826.188*68

42.672:30f • ,,

' 4.916397-01 

99.66¿‘8¿ '

Í $ ó . 6 8 9 ‘& ' ' '

7i854.250‘03 
■ 107.761*15

5.®
¿ >

u
: o

y
■X

13.980*70 245,889 39. 49.899*93 45.554*31 102.346*32- 30.000 131.103 21
39.231*76

2 / Unico Ingresos extraordinarios... ^ "■ ^ J3 0 ‘36 8.160 65 •60.981:01 VOLUNTARIOS
Moviúiiento de fondfs; ; . .  v 
Reintegros de p&gqsjta.debb-'

dos ««»*. b «.». ■*.«• i , . .*•**,

.......... . . ..•ÓOft.JTU3A. i i.

7 77m^ i-Xi '7
. ■ ,m ooo

77 629'27
# ■
15 Obraŝ  nuevks.f.'. . . . . . iImprevistos y'"calamidades públicas. . .  ¥ .  * v; . ¥ ¥ . . .  ...J Moyiñüejio: de.Mdos;-.. . . . . . . .Devo lución/de ingresos indebidos.

1 ;

47.433 63 9.319‘96 72.674*83

300.0004.055*90

3.342*81632*6667,171*49
p»

50.776*44 9.95262. 139.846*32
205.243-36 .1 300.000 ..*

' '■ ; ■ 17 4.072*90 ■:
8.430.985*30 2.188.735*26 10.619.720*56 ■ 7.934.430*33 .2-ii.1581*18 | - . : ’ . 'I:-. ,7 ..0 ' '”110.349.014:46 !

.. . . . . .1 — ■ ^ . .. • ,.e ¥ '  kf. *.
" " ”lr

COMPARACIÓN .. ’ . Pese tai.v 7 \ • .. '1 .; r ' ’ ?:■.■?J • i.-».. :.L , ’ -
• - ' " 7, - Importan los ingresos. Idem los p a so s .......

' ■ - . .' * i : i 10 6i9.7£0‘5610.349014 46 ... - ... .  :
lÜYfUfcfitn r?#» Ina inorrp.fínfí sanhrA Infi najo-nr. '? . .S70.7e6‘10 .

-
Madrid 1.® de Marzo de 188&«*=E1 Contador, Loreitizo Abizanda.^El Alcalde, Abáscal.

AÑO ECONÓMICO DE 1885-86—PRESLPDESTO ESPECIAL DELíEMSANGHE-rMES DE FEBRERO DE 1S85
Estado de los ingresos y  pagos verificados en el indicado mes'y m  íos (interiores por lo» conceptos dél citado presupuesto, y  diferencia que ofrece su comparación.]

I N G R E S O S - - . P A G O S i
•

RECAUDACIÓN OBTENIDA 7 TOTAL ■ ■. : .... .. PAGOS EJECUTADOS TOTAL
‘ APLICACIÓN ■ IHasta .fin de Enero. En el mes da 

Febrero. Pesetas.
APLICACIÓN Hasta fin de Enero. En el mes de 

Febrero. Pesetas, j
Primera zona. ...}  
Segunda zona. * • i . . . . . . .
Tercera zjona.. . . . . . . . * » • . . . . . . . . . . 1
Movimiento de fondos.. . . . . . . . . . . . . .  ¿ > j
Reintegro de pagee indebidos. > . . . . .

493.676*98460.48490S54;(j89*44140.000
p

80.6M^f : 403.016 83 40.310*94 
»

. »

574l98*É s 563.^04*73 * £9440008 . 440.0009

Prbnera zona, . , >  *«.i.»»»...
Segunda zona........... . ¥ .
Tercera zona.......... ............ .................
Movimiento, de fondos 
'Devolución de ingresos inde-bidbs.>, .1

4£9 3£9*64 £80 984*41 33.75667 140 000

161.795*27 £8 440 34 47.472*33’• 9B

291.424*88309.421*7550929440.006
'■*- n

.. | 
L * - - ----- — ■— ............ ......

4 347.864‘OS 2^3.949*64 4.574.800*86 1
.584.067-69 207.107 94

' . J .1-
791.47563

COMPARACIÓN Pesflias. I 1 ,.
• -A

I ' " f  ' ■ ‘ ‘
Importan los ingratos.. . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem ios p a g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i . . . .

-  - 4.571,800f66 , 
,.,791.47^6^ I ¡ -•;• ..f ■■■>:■ -■ ,

I Ryaaíja Ha Ina 1n« ro? c-ns . . . .  ..... 780.62503
- , ■•

■■■-'v-, - Á ■ ,-Vv^TV

Madvidi !i* áo Bíarmx de á886,*=f=El Contador, Lorenzo Abizanda.^El Alcalde,..AbassaL

AÑO ECONÓMICO D E 1885-86—RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS-MES DE FEBRERO DE 1886

Estado de los ingresos y  pagos verificados eii el indicadó mes y en los anteriores por el Gitado presupuestó, y  diferencié que ofrece-su' comparación.

^ " I N G R E S O S= : ■ ' V V W ■? > ■ ■ ■ ■ ■ r- ■ -n ■ '■

* ENSANCHE

... ’.V i.  ̂ . . v . ■; • > P A G O S . .. . '■ ■-

r REeaCDACIÓN OBTBNIPA || TOTAI. |  • í*ASOS BJ15CÜTADOS (
TOTAL

APLICACIÓN ííastá fin de Enero. En .el raes- de - J: -
Febrero | Pesetas.

, ? ■■ APLICACIÓN ¡Hasta fin de E n e r o . E n  el raes do \ 
Febrero. {

.. P r i ni era zoî a*. *,.** •.«* ^ ,»¿ 4 ¿. ¡. 
Ségnndá zoú a¥ . . . . . , .  • . . . . . . . . . . . . .
Tercera z o n a . ' ........... .........  ¥ .

. ¥ 12*65
4*95

. *  ̂ 9 9 0 -
 ̂ ; o. II 10.OK. .

. .. : PrimernzGf/a,,.. . - . C . , 13. 153!» 17.081*34
■ ' • %

30.S34S3
| * -* , a* bo 

1 4:95 Tereera zona............ . . d v  í í  _____ * |----------- _ ! -------------

, 27*50 || ¥ ‘.SP
. . ‘- . - ■ i

’ - ’U'í í J i J J / ,
. . ' . J 1R453-29 17,081*34 30 534*63

■■■_ :■ ' • *■ 7 - . • , - - w ' I t i  ' y . y c ^  r. ;■ c .

COMPARACIÓN ■ ; : : ?  ' i
i .  Osetas. . . . | * i

-Vv. - *■■ e_ ?:?
Importan los ingresos,.. . . . . . . .  .............. '% f -

■ • t o S - i

• ■ - - . j, .  .  ' , ' ‘ . f‘ b p * ‘ í̂..
' i n g r é s e , • «> •.♦*•=

.1 ..-I.------- '---^
■ ,li íiO.507‘13 í ¿r

Madrid t , ’ de Marzo de 1886.=E1 Ooatadar, Lorenzo Abizanda.—El Alcalde, Abapal.
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AN O  ECONÓMICO DE í 885-86— R E S U L T A S  D E E JE R C IC IO S  CE R R A D O S— M E S D E  F E B R E R O  DE 1886 

Estado de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes y  en los anteriores por ti citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación.

PRESUPUESTO ORDINARIO ,
INGRESOS PAG OS

1 | RUCA un ACIÓN OBTENIDA TOTAL
CONCEPTOS

Hasta fin de 4882-83.... . . . . . . . . . . . . . .
Procedentes de 4883-8¿ y 8 4 -8 5 . . . . .

PAGOS EJECUTADOS | TOTAL

CONCEP7 OS JjHasta fin de Enero. En el raes de — 
Febrero. || Pesetas. Hasta fin dé Fuero En el mes do I

, Febrero., J1 Pesetas.

Hásta fin de 4888-83...................... ... J  342.036*55
Procedentes de 4883-84 y 84-85.........II 544.406*73

| 312.036*55 
44.003*47 |j 525.410*20

241.280*63
22.974*74

432*28
40.428*98

»dl.71S*91 r 
3310378

I 826.44328 44.003*47 | 837.446*75 234.255 37 40.564*26 814.816*63 j

Im]
Ide;
Ex<

COMPARACIÓN

x>rian los ingreses.................................. ................ ...........................
m los pagos................................................................... .......... ..

Pesetas.

837.446*75
244.816*63 •

*

Madrid i *  de Marzo de 4886.—EI Contador» Loren

jesos de los ingresos sobre los pagos..» . » ........ ............... .. 592 830*42

zo Abizanda.*=»El Alcalde, Abascal.

AÑO ECONÓMICO BE 1885-86—CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS DE LA VILLA—MES DE FEBRERO DE 1886 

Estado de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes y en los anteriores por «Créditos extraordinarios y d¡iferemia, íque ofrece su comparación.

INGRESOS PAGOS

APLICACIÓN

Calle áé Fevillá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Bailón.................................
Colegio de San Ildefonso............ .
Puerta del Parque. . . . . . . . . . . . . . . .  •
Medidas sanitarias...........................

RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL

Pesetas.
APLICACIÓN

Calle de Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Bailón............... ......... ...
Colegio de San Ildefonso.. . ............
Puerta del Parque............
Medidas sanitarias............................1

PAGOS EJECUTADOS , TOTAL

Pesetas.Hasta fin de Enero.
-  . . "  . ■ "7

En el roes de 
Febrero.. Hasta fin de Enero. En el mes de 

Febrero.

2.046-20
*

99.6?8‘50
182.841

1.889 86 
» |
* (- » I

- »

3.226*76
9

99.628*50
422.844

2.698*30 

2.755*61 

, 94.897*57

»
»-
*

6.492

2.698*30

2.765*64

401089*57

224518*70 4.580*56
..

.226.096*26
1
I 400.354*48 6.492 406.543*48

COMPARACIÓN

Importen los ingresos....................... .
Idem los pagos................................................................. .
Exceso de los ingresos sobre los pagos...................................... .

Pesetas.

226,096'26 
406.543*43

449.652 78

M a d r i d  4/ de Marzo de 4886 « S I  Coutader, Lorenzo Abizanda.«V/B.*=*Ei Alcalde, Abascal. ;

CONTADURÍA—SECCION DE 

Estado de ingresos, salidas y  existencias por f  

JM ^TÁXaICO

I CONTAAILIDAD (xkNÉKAL

'ondos especiales en el mes de Febrera de 4836.

Bmstencia en el 
mes anterior...

Ingresos durante 
el actual.......

Salidas en él id ..

Existencia para 
el mes siguiente

ímeho. Sim.
TOTAL
Pesetas.

Existencia en el mes an
terior . . . . , . . . . . . . . . . .

Ingresos durante el actual

Salidas en el id. ¿. . . . . . .

Existencia para el mes 
siguiente ¿ i . ................

M Ayuntamiento.
■

■ D E P Ó SIT O S^ ---  . ---------- --------
TOTA.t

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Gubernativas. Judiciales. Fianzas.

3.623*08
46.920

468.754*04

400.000

540.800*99

20.565*84

40.926*27 

* 764*S6

56.304*88
386*24

750. *06*23 

468.636*84

.
421.872*75

9 :

491.349*88
9

44 615*63
B

,463.598*82
- , ,

1.118.437*08

424.872*75
»

494.349*88
•

44.615*63
. 9

463.598*82

370

4.448.437*08

370
50.543*08
46.949*67

268,751*04 
8.069 40

*531.386*83
2.799*39

11.690*33
B

56.694*42
9

949.042*57
58.385*46

3.623 44 260.084‘6Í 528.567*44 44.690*53 56.694*42 860.657*41 424.872*75 491.349**88 44.645*63 463.888*82 4.448.067*08

M sdM  4 / de Marzo ¿e 4886e=4E Contader, Lomnm AMzaadB.===El Alcalde» Abascal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia,

GIJÓN
D. Gerardo Morenza y García, Jaez de primerainstancia 

del partido de Gijón.
Por ©i presente segundo edicto y término de dos meses» 4 

contar desde la inserción en la G a c e t a  o»  M a d r id » se  cita» lla
ma y emplaza 4 los que se crean con derecho é los bienes de- 
j&ábé por D. Gregorio Suárez y Fernández, Presbítero, natu
ral de Norillana, Concejo de Cudillero, vecino que fué de 
Gijón, donde falleció el 5 de Octubre último bajo el testamen
to otorgado en 9 de Julio de 1868 4 testimonio del Notario de 
la misma D. Tomás de Casó Rodríguez, y memoria testamen
taria que fué protocolizada oon las diligencias judiciales en la 
Kotaría de D. Evaristo da Prendes en i*  de Noviembre del 
aqo últiipo, habiéndose reservado en el testamento hacer en la 
memoria testamentaria la institución de herederos, lo que no 
llegó 4 realizar, haciendo sólo algunos legados y disposiciones 
piadosas.

Pues así lo tengo estimado en el juicio universal de decla
ración de herederos y adjudicación de los bienes dejados por el 
finado, promovido por Doña Teresa, Doña Manuela, Doña Nar- 
cisa^Doña Francisca y Doña Antonia Suárez y Fernández, her
manas de doble vínculo del D. Gregorio, vecinas de Peñafior, 
Concejo de Grado, excepto la Doña Teresa, que lo es de Grado, 
y de sus sobrinos D. Agustín, Doña Felipa, D. Rafael, Doña 
Faustina y D. José María González y Fernández,’ D. Manuel y 
D. Rosendo García Suárez, vecinos los cineo primeros de dicho 
PeíMor, y los últimos de Trenmñes y Gijóu respectiva-

mente» sin que hayan comparecido reclamando la herencia 
otros interesados que los expresados. &

Dado en Gijón 4 24 de Marzo de 4886.«Gerardo Morenza.**» 
Por mandado de S. S., Marcelino Carbayeda. X—1847

MADRID—CONGRESO .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia r 

del distrito del Congreso dé esta Corte, dictada en 10 del ac
tual en los autos ejecutivos 4 instancia de D. Marcelino Orosa 
González, representado por el Procurador D. Pedro Gauna, 
contra la viuda y herederos de D. Mauricio González Salinas, 
se saca 4 pública subasta, por término de 80 dias, una casa de 
labor de la propiedad de dichos herederos, situada en el dis
trito municipal y judicial de Buenavista, barrio de la Pla
za de Tofos, con faehada á una calle de servicié particular y 
comprendida en la manzana 349 del ensanché, tasada én la 
cantidad de 83.856 pesetas, debiendo tener lugar el rematé én 
el local de este Juzgado el día 86 de Abril próximo, á las dos 
dé la tarde; haciéndose constar que en la Escribanía se facili
tarán los antecedentes necesarios i  las personas que deseen in
teresarse en el remate, y que paré tomar parte en el mismo 
habít dé ébhéignarse préviamonte el 10 por400‘dela 4|@c^n. ̂

Madrid 86 de Marzo de 4886.«=V.# B.f*»El Sr. Juez, Domín- 
gu.éz.«*El actuario, Agapito Gil Manrique. X—Í35Ü

MADRID -INCLUSA
Por el presente, qu© se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
óst8̂ eapit¿tl, sé anuncia la venta en subasta pública de un pa
jar, úna era, cúatro tierras y ieis viñas, sitasen el término del 
inmediato pueblo de Fu&nearral, ajuiciada ya su venta sin

resallado en 4.435 pesetas 38 céntimos, y que hoy se vuelve á 
"fcfiünéiar sin sujeción 4 tipo en el valor.

El rémate fendrá efecto el día 4 / del próximo Mayo, 4 las 
dos de su tarde, en la audiencia del Juzgada; previniéndose 4 
los quedeseen tomar parte que existen títulos de propiedad, 
oon los que tienen que conformarse,' y certificación de cargas, 
que pueden examinar en Escribanía; qué para tomar parte 
debe consignarse la décima del último avalúo, y que se admi
tirá eualquier postura que quiera hacerse, si bien se aprobará 
ó no, según los casos que prevé la ley.

Madrid 86 de Marzo de 4886.«Y.f B.*«*Mariano Fonseca*=®
, El Escribano, Fiaviano Uldarico de la Torre. X—4345

SA N T A FE
D. Bernardino Ẑegrí y Lillo, Juez de instrucción dó esta 

ciudad y su partido.
J*or la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa efimi- 
mal de oficio sobre robo en la casa de Antonio Serrano Ruiz, 
vecino de Gabia Grande, cuyó hecho tuvo lugar la noche 
del 48;al 48 del corriente p r una ventana de la habitación en 
doúde se encontraban los efectos robados; y en su virtud he 
ac.Qrd̂ d.% la presente, por la que en nombredeS. M.
la R$ina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 4 to
dos íps Sres. Jueces de la Nación, fuerza pública. Guardia ci
vil é individuos de policía judicial se sirvan disponer se prac
tiquen y practicarán las más eficaces diligencias para la bus
ca dq los objetos que á continuación se expresan; y caso de ser 
habidos, se pongan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Santafé 83 de Marzo de 4886,«Bernardino Ze- 
gri.«=Juan Gómez Carrero.



Gaceta de Madrid. =Núm. 89 30 Marzo 1888 987

Objetos robados. ■
Una camisa de mujer de Holanda de algodón, adornada con 

puntilla eñ el cuello y bocamangas, marcada con tiná 7. y> 
una P. en blanco.

Una camisa de bombre, de lienzo blanco, sin marca*
Unos calzoncillos blancos de lienzo, sin marca.
Unas enaguas blancas de lienzo, con un encaje de crochet 

al ñlo, sin marca.
Una chambra de Holanda de algodón, con puntilla en ©1 

cuello y bocamangas, marcada con T. *y P. de hilo encarnado.
Dos pañuelos blancos de la mano, bastos, uno de ellos mar

cado con una M. encarnado y azul.
Una servilleta de marca adamascada.
Dos jamones como de 10 ó libras de peso cada und.
Dos espaldillas de cerdo como de qcho á 10 libras cada una. 
Una hoja de tocino de peso de ocho á 10 libras.
Y un queso como de seis libras. ̂  I~ :2497

SAN SEBASTIÁN . f - n
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción del partido 

de esta ciudad de San Sebastián. -
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la señora 

Andueza, vecina de Bilbao, cuyo nombre, domicilie y señas 
personales se ignoran, la cual debía tener el 19 de Enero úl
timo en la Agencia internacional en Irún una expedición con 
valor declarado de 130 pesetas, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de 10 días, á contar desde la in
serción de la presente en la G aceta  de Madrid, á  prestar d e 
claración en la causa criminal que se sigue en el mismo sobre 
incendio de la estación del ferrocarril de la villa de Irún; pues 
de no hacerlo así la parará el perjuicio que en derechohaya 
lugar. ' .

Dado en San Sebastián á 22 de Marzo de 1886.«=*Francisco 
García Díez.=*=Por su mandado, Licenciado Pedro Bueneenea.

" " T " -  \
SEV ILLA—M AGDALENA 

En virtud de auto acordado en el día de la féchA por el 
Sr. Juez interino de instrucción d el distrito de la Ms^daléna 
en causa seguida contra D. José García Rivas y otros por usur
pación de estado civil cómo medio de cometer Otro djélito de 
estafa, se cita á un individuo que se contrató para sustituir en 
el Ejército para Ultramar á Miguel Vicente González, soldado 
por el cupo de Marchena en el año de 1883, con eltsupuestp 
nombre de Antonio Fernández de Dios, que era éste sargento 
licenciado, la cual presentó y cuyo individuo, que se ignora su 
nombre y  paradero, son sus señas personales estatura baja, 
metido en carnes, cabeza abultada, escaso de barba, su voz 
gruesa y tardo en pronunciar, y se le hace la citación para que 
en el término de 4.B días comparezca en los estrados de aq.uel 
Sr. Juez, sitos en la calle del Rosario, núm. 8, 4 practicar una 
diligencia en la referida causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. El término empieza á correr desde la publicación de la 
presente en el B o le tín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  db  
M a d rid .

Sevilla 13 de Marzo de 1886.=EÍ. actuario, Ildeíonso Vál-. 
divia. J—2440

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino-de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente llamo á D. José García Rivas, vecino de 
esta ciudad, que en Mayo de 1883 vivia en esta capital1, Chu- 
rruca, núm. 3, casado y carpintero, ignorándose élactu&f pa
radero del mismo, para que en el término de 15 días, contados 
‘desde la publicación de ésta en la G a ceta  de Madrid , jBólePim 
oficial de la provincia y su fijación en los sitios públicos de 
esta localidad,; eomparezcajen los ésirádos dél Juzgacio|sif o éa 
la calle del Rosario, núm. 8, á prestar declaración en el suma
rio que se sigue contra el mismo y otros por usurpación de 
estado civil como medio áe ejecutar otro delito de estafa; 
apercibido que de no comparecer Je parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. ■

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reinó, encargo á las Autoridades que practiquen 
diligencias á la busca del referido y  lo bagan compareeer 
ante mí. , v r;,

Sevilla 13 de Marzo de 4'8'86.=Miguel Bravo Ferre¿*¿El 
actuario, Ildefonso Valdivia. J-—2441

. SEVILLA—SALVADOR ;i
D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presenté se cita, llama y emplaza por un sólo 

pregón ó edicto, término de 10 días, contados desde su publica-? 
ción en la G aceta  de Ma drid , sin perjuicio de su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, á  Manuel García, sin que 
consten sus demás circunstancias ni señas* para que sé prén
sente á contestar los cargos que se le dirijan en la causa que 
se le sigue por hurto de un reloj a José Real; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde; parándole 
los perjuicios que haya lugar, haciéndose presenté que dicho 
individuó es vecino dé está ciudad; se|iún se manifiesta por el 
perjudicado. : T * / '• .

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles coinp 
militares, jjará que tan luego como tengan razón de su paraW 
dero le presentan en este Juzgado. v r

Dado en Sevilla á 16 de Febrero de 1886.=Luis Martínez 
Corcín.«=El actuario, José Marchena. J—2303

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo

pregón, término de 10 d ías, co n tad o s  desde la publicación en 
l a  G a c e t a  d e  M ad rid , sin perjuicio de su  inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, á José Varela, cuyas circunstan
cias y señas se ignoran, pero que fué monacillo de la parroquia 
del Salvador de esta capital, para qué sé presente en estrado á 
contestar les cargos que se le dirijan en la causa que se le si
gue por lesiones á Francisco Romero; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole los per* 
juicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan razón de su para
dero lo presenten en el sitio indicado; pues haciéndolo así ad
ministrarán justicia.

Dado en Sevilla á 25 de Febrero de 1886.=Luis Martínez 
Corcín.«=El actuario, José Marchena. J—2304

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
• del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Laureano Herráiz 
Morgadp, vecino de esta ciudad, en la calle Recreo, núm. 2, 
para qué en el término de 29 días comparezca en la cárcel úa- 
cibnal de esta ciudad á sustanciar la causa que contra el mis
mo se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judiciál practiquen diligencias en su busca; y habido 
que sea, lo remitan por tránsitos con las seguridades conve
nientes á  dicha cárcel á disposición de este Juzgado.

Sevilla 19 de Marzo ‘de 1886.*=Luis M. Corcín.=El actuario, 
Francisco Mata. J—2437

D. Luis Martínez Corcín Alvarez Ordoño, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Francisco.Canela Casado, hijo 
dé José y de Candelaria, natural y vecino de esta ciudad, ca
sado, vendedor, y de 30 años, cuyas señas son: de estatura re
gular, moreno, barba regular, con bigote, cara regular, ojos y  
cabello negaos, nariz y boca regulares; y á José González Moli
na, hijo de Francisco y de Dolores, dé la misma naturaleza y 
vecindad, casado, zapatero, y de 38 años, y sus señas son: es
tatura b&ja, color moreno, barba poblada, con bigote, cara re- 
donda, ojos y cabellos negros, nariz y boca regulares, para que 
en el téhnino dé 10 días, que empezarán á contarse, desde que 
lá  presente aparezca inserta en la G a c e ta  d e  M a d rid , se pre
senten en la cárcel de esta ciudad á oir cierta notificación en 
la pieza; separada formada sobre la prisión provisional de los 
mismos en esta sumaria; con apercibimiento que de no hacer
lo serán declarados rebeldes.

A la vez encargo 4 todo individuo de que se compone la po
licía judicial que tuvieren noticias de los repetidos procesados 
José González Molina y Francisco Canela Casado, procedan á 
su prisión en la mencionada cárcel, en donde los dejen á mi 
disposición; pues así lo tengo mandado en la sumaria que les 
sigo por estafa.

Dada en Sevilla á 23 de Marzo de 1886.==Luis M. Coreín.= 
El actuario, Emilio Bormas. J—2505
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NOTICIAS OFICIALES
Liquidación de la Compañia de los caminos de hierro 
do Ciudad Real á Badajoz y de Aimorchón á las 

minás dé carbón de Bélmez.
Los portadores de los Bonos de Eventualidad de esta Liqui

dación, que representan hoy lás acciones reembolsadas, quedan 
convocados por los Liquidadores á junta general en Madrid el 
viernes 80 de Abril próximo, á las dos de la tardé, en lás ofi
cinas de la Liquidación, num. 13, Ronda de Recoletos, para de
liberar, de acuerdo con el párrafo segundo del art. 54 de los 
estatutos; .

1 /  Sobré las cuentas de la Liquidación.
2.* Sobre todas las proposiciones que incluyan los Liquida

dores en la orden del día.
w De acuerdo con el árt. 31 de los estatutos, y teniendo en 
cuenta ía proporcionalidad de los nuevos títulos con relación 
á los antiguos, los portadores de bonos que deseen asistir 4 
esta reunión deberán depositar cuando menos doce (12) Perno* 
de Eventualidad 15 días antes del fijado para esta reunión.

Los depósitos se admitirán ■; hasta el 15 de Abril en las Ca
jas que ée designan á continuación:

En Madrid, en la Administración de la Liquidación, 15, 
Ronda de Recoletos.

En París, en las oficinas de la Liquidación, 12, Place Ven
dóme.
K En Bruselas, en el Banco de Bruselas, 22, Rúe Royale.

Se entregará una tarjeta de entrada nominativa y personal 
4 cada uno de los depositantes, en la cual sé inscribirá el nú 
mero de Bonos de Eventualidad que se hayan depositado f  el 
número de votos á los cuales tienen derecho.

De acuerdo con él art. 82, el derecho de asistir á la junta 
general sólo puede delegarse á favor de quién por sí mismo 
tenga derecho de Asistir. ,

i begúp el texto del art. 37 de los estatutos, combinado con 
la propórcioHálidad de los núevbt títulos de que sé ha hablado 
áñtés, doce bonos darán dérécho á üia Véto; nadie podrá tener 
6 delegar más de diez votos, cualquiera que sea el número de 
bonos deposita dos , y nadie podrá reunir más de sesenta votos, 
contando así los que represente por sí mismo como por dele
gación. ‘ ! 1

Madrid 30 de Marzo de 1886.==Un Liquidador, José Canale
jas y Casas. X—4349

Com pañía del F e rro c a rr il  dq L angreo .
El Consejo de administración, én cumplimiento de los esta

tutos, ha acordado convocar á junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 30 de Abril próximo, á la una de la tarde;

debiendo lita rse  de la aprobación de cuentas, dividendo y 
nombramiento de Consejeros y Comisión inspectora.

A la vez, y habiendo la representación de acciones que exige 
: el art. 39 de los estatutos, se tratará de Ja reforma de éstos.

Los señores accionistas con derecho de asistencia pueden 
depositar sus acciones, recogiendo el billfc'te de entrada hasta 
el día 15 de Abril en esta Dirección, Carrera de San Jerónimo, 
53, y eh las oficinas de Gijón.

Madrid 27 de Marzo de 1886.=E1 Secretario, Aurelio Rico*
X—1344

La Unión.
COMPAÑÍA GENERAL BE SEGUROS

Con arregló al art. 34 de los estatutos de El Porvenir de las 
Familias. se cita á junta general ordinaria de la expresada So- * 
ciedad el día 27 de Abril próximo, á las tres de la tarde, en las 
oficinas de la Gerencia, calle de Recoletos, núm. 13, principal, 
paya los asuntos ordinarios.

A los. señores suscritores que tienen derecho de asistir, se
gún el art. 33, se les dirige carta con esta fecha. .

Madrid 29 de Marzo de 1886.==E1 Director, E. Chao.
X—1348

U nión DSinera.
Balance inventario de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1885, 

aprobádo en junta general celebrada en 27 de Febrero de 1886%
Ptas. Cénts.

ACTIVO-------------------------- ---- — — ----
Desvíos y tranvías...  .........    97.324*13
Minas de carbón ..........    1.699.985*53
Fabricación cemento.............................    13.630*19
Utensilios..  , 49.113*73
Carbones  ........................................................  1.293
Terrenos >  ...  ............................ 5.971*58
Reforma de Tos estatutos...................................  2.145*45
Varios deudores.................     21.963*34
Edificios y clasificadores...................................  33.632*67
C aja ... ........................................... . 5.713*56

T otal  .................  1.930.773*18

PASIVO
Accionistas................      1.904635*45
Fondo de reserva............................... ...............  2.143*19
Dividendos activos. .................... 2.522 i
Varios acreedores.    . ......... ...............   9.790*51
Efectos á pagar.........  ........ .......... ...................  7.202
Lucros y daños.......... .......................................  4.480*03

T o ta l .............................. 1.930.773*18

Po£ la Unión Minerat el Administrador general, Francisco 
Estapé. - X

Banco Franco-E spañol.
Balance inventario del mismo verificado en 31 de Diciembre 

de 1885.
Péselas.

ACTIVO' -------— ---- *
Caja:

Efectivo existente.............................  15.265*12
Banco de Barcelona  ......................  2.032*70
Crédito Mercantil .................  16.363*80
Sucursal Banco de España * 14.467*86

 ---------- 48.129*48
Efectos á cobrar ..........    36.481*69
Sellos. (Existencia).................. .......................... 306*59
Corresponsales. ..............    144.854*11
Deudores varios. . , . ....................................   38.336*65
Cuentas corrientes (saldos deudores).................  210*75
Censos Castells. .......................................  548*50
Participación censos Aragón.............. . 3.102
Propiedades. .  *......................   500.000
M o b ilia r io .. .. . . . . . . .^ .. .................................   33.106*16
Cartera propia (20 acciones de este Banco).  2.267‘28

Í 3.200 acciones de este Ban-

«*»>. '

reacia.
Valores en suspenso;. ¿. . . . . . .v . . * .........      97.024*44 ,
Liquidación de L. Bardón ......... i . 13.084*38
Idem deuda Gambus et 'C. «*  ............. . ..........  140.894*64
Idem general deuda Claudón.. . . . . . . . . . . . . . . .  1,410*355 91
Descubiertos del antiguo Gerente L. Bardón.. .  13 000
Valores litigables (saldos deudores).. .......... 584,657*88
Valores pendientes (id. id.)* •  ....... . •  .............  679*25
Depósitos vólunfáriosv/ efectivo.. . . . . . . . . . . .  431.181*25
Idem id. id. nominal  ......................  i.969.825
Idem necesarios id. efectivo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  11.875
Idem id. id. nominal .............       855.00Q
Gastos de creación    ..........................  190.868*85
Diferencias resultantes de operaciones anterio

res al 1 8 8 3 . . . . . . . . .___. 46.347*25
Gastos extraordinarios (para atención, pleitos,

F ran c ia ) .... . ....................  45.712*79
Pérdidas y ganancias (resultado. de este ejer- 
i cicio) . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  7.044*94

7.024.894*79

PASIVO
Capitál. . . . . . .  * 2.850.000
Efectos á pagar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.486*77
Corresponsales .......... 5.012*14
Acreedores varios.. ..............      21.257*77
Cuentas corrientes (saldos acreedores). . . . . . . .  316*65
-.Depósitos en efectivo   25
Dividendos activos del año 1881.. „ . . . . . . . . . . .  60
Liquidaciones de trasmisiones y derechos. . . . .  500.000
Posesión Cach (saldo excedente)    ........ 7.581*39
Vapor general Cpurt (id. id.).. 17.100*57
■ Valores pendientes (saldos acreedores). . . . . . . .  40*368*95
Valores en suspenso (id. id.). . . . . . . . . . . . . . . . .  14.144*90

- Garantías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  97.024*44
Interés á líquida^, ....................  ¿. . . . .  193̂ 634*96
Depositarios v/ efectivo. . . . . . . . . . ~ . 443.056*25
Idem v/ nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.824.825

■■ ;  ' 7.024.894*79

Barcelona 31 de Diciembre de 1885»*=E1 Administrado^ 
Miguel Pino. —X
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Seriedad A grícola Industrial y  Comercial 
de SXanacor.

Su situación en 34 de Diciembre de 1883.
Ptas. Cénts.

ACTIVO -----------------
Motóiário: Amortizable.............................. * 3
Gastos de instalación: A m o r t i z a b l e s 707*58
Efectos por cobrar...................    40
V & s  en custodia: v/n..............................   620.000
Efectos vencidos, en cobranza. .................   oí
Propiedades  ................................................. ..
Efectos descontados..................    d .W
Cuentas corrientes, saldos deudores   ^.bóó J'J
Remesas n/cuenta por realizar...........................  ®“ d0

S f g
Gafa: existencia s/arqueo................... . . ............  **»?*
Acciones: por ©1 74 por 400 á desemouisar... . .  861.730
Cuentas transitorias........................... . . ............
Mercaderías existentes................... *.............  • 4So-696‘03
Pipería: sj valor s/tasación   3».6ol ¿5

Suma ____    £.460.381*54

PASIVO
Capital: correspondiente á &.3S9 acciones.. . . . .  4,464.500
iondo de reserva..............................     9,714*78
Acreedores per depósitos en garantía v/n„.. . . .  l¿v.5Uü
Efectos á pagar . . . . . ------------------
Depósitos - voluntarios.,  >----------. . . . . . . . . -----  ooXTtL /
Cuehtas corrientes saldos aerreedores. nn
Aeree lores por valores en custodia v/a*  6%0,QQ0

Suma . . . . . . . . . . . . . . . .  £.4SO.02£‘O8

Benefic ompor liquidar; saldo á repartir.. . . . .  ______ 339*46

I g u a l  al activo   £.460.381*54
i i

S. E. ú 0.=E1 Director Gerente interino, Guillermo Créus.=- 
E1 Presidente accidenta!, José L osadas El Secretario, Juan 
Villalonga. X—4346

Bolsa de Ma d r id
®mimción oficial M  ák» 29 i$ Marzo U  4688. üommmáñ 

la del día anterior. __

| ©AH3I0 AL C0KT&30
QND^S PÚBLICOS ——   ................ — .......- =

S s27 . .Día 29.

Oesada. peroetisa si 4 P©r 4 ©•«, serio?. 55*25 59 25-15-20-25
m  publicado. » 59*29

4 piase. 60MO 59M5-58‘95-59‘05teü
59 0[O fin cor. voL, 
cambio m edio 59*05;

sQ'ss-íó-ao-ío 
fin próx. voL, cam
bio medio 59 2 \ 5; 

6QKiO fin próx, yo!., 
0*50 pri.

m  publicado. 5930 »
¿9£80 59'5C-6O-80-8O-45

i 59*40-70-65-25-35
Iíi$v¿ id. al 4 por 159 exiv'*. “í í .............. . 59*2© 59=20-30

peqUtí‘2^  59 25 59*50-55-40
ídem amortizable al 4 p ir 4 f}/„. . .A .,. .te  Hfl0 16*15-30-20

pequeh:4 76 45 76*35-10-25-30.
Billetes hipotecarios r>  1 <• •?la de Cuba. te 8970 89 95-90-85-80
Deuda de" ia. isla de al 3 por ívü

te ■ ts&ai y ■! por -ICO ,rtización  '27*80 . . 27̂ .85-80—7 5 :
áplazo.! 28”r35 » ■

Anualidades dé la isla de Cuba. \ Valor ^
nominal c o r r i e n t e . )   28*65 » . •

, -Y*... áplazo..' 2860 • »"•
Banco hipotecario.—Cédulas al 5 poríüO

• .> anual; v* ............................    ̂* 98*50-98 ( 0̂-98 25
Acciones ate Banco do España.. . . . . . . . . .  335 f [0 385 0¡0 ■

C a m b io s  o fic ia les  so b re  p la za s  d e l R e in o

DAÑÓ SER FíCtol | ' ?,•*#© \ mmWÍ.€M
— T —  - ~ ¡  \......... - j - —

Alb&GSiO. > A  ■ 0*59 1  ̂ í L&gl oltí. * , A 0*40
Alcoy.  0^5 I *. jLarca   0X5
Alicante..»,. 0*25 I » ' jLugo.. , 0*25

- Almería».*. - '0*25 s  ̂ [Málaga . 0*20 f
Avila. . 0X0. i .5» Milicia., , 0*45 í
Badajoz..... 0*40' ■ * 'Orense.. 0*25 _ *

•Barcelona-.. • 0*4 5 1 Oviedo— v. 0‘25 *
‘ B éja r .... . . .  9’3r » Palencia.,. . .  0*35

Bilbao .. 0*̂ 5 a Palma Malí * 0*25 .©
B urgos...,., 0*̂ 5 -a Pamplona..- 040 *
Gáceres. . . . c 0X9  ̂ Ponieyedra.. ""\p

■ C á d iz ,,. , . . .  0*2  ̂ ; ; » E ón a ....,.,-. - . 0l45 ■■.'-®: ■
Canagena.,, 0X5 * Salamanca,. 0*25 :«
Castellón..-, 6X0 a S. Sebastián, 0M5 «
Ciudad Ksal. 0*50 * } Santander.,, 0*25 \ »
Córdoba.. . . .  0*25 ,» \ Sía. Cruz Tfe. 0*26 j. ®
C o r a b a .. . , , .  9*26 » J S a n t i a g o . 0 S 5  a »
Caenda.,.,,. * m  • » HSegovia  9*40 | »
F erro l....... 0*25 v ÍSevílla.,,.. 0 * 2 9  l *
G e r o n a ■ 0*25 •» p o n a . . ■  0*75 - »
G ijó n .., . . , .  0-25 ¡Tarragona.. 0*2» »

.. -  Granaba.■.., 9*25 |  . jTeruel,. . . .  /  9*25 ^
'• ’• GuadaMar?¿. 9X0 | » |]Tal.ade ia ÍC 0*65 i

Haro’...r*i'.. .  r u  i ' * kT oledo.,.,.. 0X0 \ »
H t t e l y a . . . 0*25 ¡ & jlTudela......-, 9*59 " %

*. HueSbÁ^. , 0 * 8 5  f ValencMá... 0B5 } »
J a é n . ' . I  0*25 ; » Valiadoiid'.. ' 5*25 ' ^
Jerez'tfón-í.a 0*46 ■ -■> j V i g o . . . . . i . .  0(25 5 ^
L e ó n V . 0*40 í «.  ¡V ito r ia . . . , . , ,  0«25 i v
Lérid&V.„P.» .. 9X5 á . % ¡Z am ora...,, ' 0*40 ? » .
Ub^ . .  0*25 ? y iW a g o za ,..,. ' ? * »

, B olsas Extranjeras.
á PARÍS ^7 BB MARZO ..
! ' •  : 7 Deuda pero, al -4 por 40© ext. á 67*50.

i Idem id, id. interior.. . . . . . . .  a »
' I Idescí amort. al 4 por 4 0 0 .. . . .  á »
^  3í?!5,i«fcí ■ • - U  por 4 80 exterior"   *

f Deuda amort. al 2 por 400,., á *
' Gbíígaciones da Cuba á 490*00.
f 3 por 400.............. ..................á 80*50.- .

wsmms franceses... j 4 ^  por I00..   á <0^;*'
Consolidados ingleses. 9. á 400 9(16.

C am b ios o fic ia les sob re  p lazas ex tran jeras
Londres, á 90 días fecba, dins.» 46*50.
Idem , á ocho días vista^ dins., 46*2C-25.á;
París, á ocho días vista, frs., 4*85.

O b se rv a to r io  d e  M a d r id  
meteorológicas id  día á9 ie Marzo M iS-88,

I . h tuiípbkaturaI ¡
ALTUHA ftY hawedaft del airei 

d«ibar6n>Q,Tt> ^aSCCIÓ^ SSVARO& -F3Á- raducifá ¿ .̂ .GMOMEI1 xvO  ̂ ¡r
i  00 y ©a — ««■—.«™™» ? le» viaau. 4®!

«de l a t o , . -  710*88 9*2 86 ¡NNB..- Calma. Cubierto.
9 de la cu,-.: 7rt 9í I H*5 . 430 NE,  ídem .. Nuboso.

42de l du, , .  714 68 s U*5 44 9 N E . . I d e m I d e m .
3 de la 'i.... 740*99 ■•ll '29*4 45*7 . NB «rt. Idem sidem.
6 de k t . o  74 i 45 II 45-9 4 4*4 • NE..., ,  BA lig.MAls. nubes.
9 de la :ü. . • 748*46 ¡ 42 3 . 4 4*3 UNO, , , .  Calmaf |‘M. nuboso.

famperatura máxima dsl air©> 4 la sombra / , 2 0 9  
íde m í n i m a «. 7‘A

D i f e r e n c i a , ..................   43*5
-femparatura máxim- **• -?rn, * dos metros da k  tierra, 29 4 
Idem id- dentro de v f ¿*ei a de c r i s t a l , 5 0 ‘-2.

Diferencia         24*4
femparatura máxima  ̂ vdtuo descubierto,, junto á la 

tierra vegetal 6 l&^-afcí ̂  . 295
ídem Mínima, id, . . . . . . . . . . . , . , .

■Diferencia... . , . .  a.. >v . . »
Velocidad del viento -m las Ultimas S4 horas (kiló

metros). . . . . . . . ------------------------------------------------------268
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . 3*8 
k)tura id, con respecte á la media anual, á las mimn

la .v *ube.   >. -f.6 2
K ín *  * a las últimas t i  kor'ss (íss-ilímetrosL,,., , .  . 4*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete el 
dia 29 de Marzo de 1886 

Altara- v:r% «s.v .vu-síís
&aroaaéirl3:. xíra  ̂ Ksiatb Bsiaáe
á o® y al n' .» c^aos ti,ja
Vvjl áal m*? ^^ate. iliífe  ás! ¿alasaai

s  SsbasMM. 770*4 44 9 NO-. - .  Calma Nubost , f rmq*
Bilbao. ..... 769*5 45*0 SE», . -  Brisa. Despejado. Idem.
Oviedo*. I * - /  769*3 9 ’O .SO.,».  id3L* v . t, v , -
Corañn ¡* b ' 769*8 4 4*8 SO . . . . .  Id. fte Lluvia . . .  Agitada
Santiago.,. 1 774*5 9*4 O   Calma.. Cubierto.. *
Orense..« ,V.
Pontevedra. 770‘5 4 0*8 NO, . , .  Brisa .. ídem - •«
figo . Tí 20 4 4 *2 O. . . . , ¿d. fte.. Idem, , . . .  TranqJ

Oporte. , • 772 8 ‘ 4 4*2 S á , s . Viento b o il. . . .  Iá©m.
y§be&(Shd» 770*4 42*6- N . . . .  Idem.-. LXsp^r.do. Idem.
Céoeres.. - 1. 7392 43:5 N. . . . . .  íd e m .. . . .  »
Badajos.-»-, 767*4 i6*5 1 N O .,*< Calma . . . .  *

$. Fern. í 7 kj  769‘4 45*4 S E ..,.. ídem ,.. Nuboso. . .  Wr&iq;
G a v i l l a . . 7-6 7*7 47*0 NO. . . .  Idem .. Despejado. * '
M á la g a .. . . . . .
G r a a á d a 768B' 45*6 S O . [ d e p . , ,  Nuboso... .  »

Alicante.»». 769-8 *18*2 SE...„; Brisa;» N ubes.,... Rizada
Murcia..  768’3 46*5 E Caima.. Cubiérto.. »
Valencia..., 768 9 * -17*0 S Brisa,» Nuboso...- &
Palma...»-,. - 769*6. • 17-9 N E .. .»  i  ídem  fm m .
Bárcelona,»... 769 6 42*6 S O . . . C a l m a  , Cubierto.. Idem»

Teruel.».,,, 78.5'5 U :0 S . . . . . .  Idem.. Ais.nubes.' •»
Z a r a g o » ? 44*3 N  Idem. „ Cubierto.. »
Soria . 6̂7*5 40!4. SO . . . .  Brisa L lu v ia ..,. .  »
B u r g o s . 774!tl . 9’2 SO.», 7a) xia..-: N uboso . . ó .-. »
León • 769 'í 6*8 NE Idem  í d e m » •„ »
ía llac  168*0 í0 ‘i  N N O ... I d e m . . C u b ie rto .» !j ®.

SaXmanóa -168 0 - - .4G‘L NNO.. .  ¡ ida a . .  I d e m . . . . , y  » 
Segó* i a , ,  , 764.3.-... 7*8 O,,.,..* L lu v ia , , . * *

Madrid , » 708-9. v-.-í4*5 N E . . . .  Calma. Nubes©.., '*
E c*>?r , . .  íIO.9.. -H0 N O . . .  Brisa». •/*
C'udad^rt 67̂ 1 c  4V0 S . . ou. Idem..,'.;. *= » '
Albacete,»» -7?0*7- ■ .- U 6. E,,»... 7» N u b e s ®.
Pürís. 0  ^83'8 7*4 S. . . .  .¡ • ... Cubierto.. *
Gris-Nes  7574 7*0 SO . . ,  ; VIeffo . Ideui . t ^  "
St. Matóles.  ,58 5 9*6-: SO.... , j3.a fto . »
Islad* Aix»., 767^ 40 5 -SÓ.',,. .iIdem: : ldóm.-;v”7„ " .' *■
B k rrts»,. *7€8‘6 4i*3 S  jCnima Despejado,] »4
GlermonL,.,  766*8 44*5 . S . , [ B r i s a  . Cubierto . »
Perú fián-. .̂ 758*0 12 0 OSO.,. i Cal . | ídem . . . . .  ’ ■ * ■
Sicié... ,,.„ ¿69 2 9l4 O   o ¡ <deai., Brumoso.. $,
N i z a . 768*5 9 8 » ¡ídem,,  Ais. nubes. y

Roma,,, , ,70'4 • 43 5 » Ok mi D^pe*p<i«. ©
N \p ;n ^  ' 769^ . 4 4 *7 * |Y.n De N uboso»,
Paí©rfm  ■ 170 8 » ^ i w , De'.pe?» u-, *
Malta, , •; íoo • te*9 O.»»,, .  Idem , Ais. nubes. »i * > ' ;■ •■•■■ -í ■■ . - . , -. ' -. .-. ••■ .;,..

HtTaA^ADOs.—Dia %rd /
S a n tia g o ,, . ,»  ‘»8r8 \ 4 1*5 iNO... i Calma. ¡C u b ie r to ..}’ »
Palma j ;89*i i 455 [NE., . \ * jDespej&cU.iTraEq.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
rU'piti parkr ayor fb^lé en Cuenca.

A yuntam iento con stitu c ion a l d e  M ad rid
■ . De los--partes remitidos por la Ád-3D;«áLvMO)ón principal- w  
kduadüra-i. públicos, Intervención del i arcado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan cor los uredos di*los artíeptlp̂ .- 
de ccnr-umo en el día. de ayer Jos sigaloníes: t

Carne de vaca de -a'00 ¿ S pesetas el kikgra?nr*.
Idem de carnero,, de N&u á  ̂peseí.ug el IClogran.o-.
Idem do ternera, de ! io0 á B:-pesetas te VCogramo,
Idem áe oveja,-de ’Li:0 á i *30 pesetas el kilograaió*
Despojos de cerdos cíe 1 á í*2í> pes©$as eí kilogramo 
Tocino añejo, de i i  1*80 pesetas el kilogramo.

‘ Idem fresco, de l ‘o0 i  J*7¿'p"'etas ol kilogramo.
■ Lomo, á 4 pesejás kikguarno .
Jamón, de £‘50 á 4 pesars el kilogramo. *
Pan, de 0*40 á 0*48 peste-~ te kilogramo.
GarfenzoSi de Ó46ová í ‘39 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0‘6o á 0*80 pesetas el kilogramo»

" Lenteja^ de 0*60 A 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de O‘S0 a. 0*^ pesetas el kilogramo* ♦
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, dé O'VO §1*80 pesetas él kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*ío pesetas él kilogramo.

Ácéíts, de i  á 1*40 pesetas el litro j  de 40 á l i  pesetas el de
calitro.

VinO, de 0*£G á 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*60 pesetas ei litro y de 8*$Q 4 pesetas el 
decalitro.

Beses degolladas*
Vacas, 200. — Carneros, 446. — Corderos, ^ . —Terne

ras, 7&—Total, 970.
Su peso en kilogramos    .............    • 5&.437»

Precio d ios tablajeros.
Vaca, de 4*38 á 1*41 pesetas el kilogramo,
Carnero, de 4*84 á 4*56 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 4*61 á i ‘67 pesetas el kilogramo»

Del parte remitido por la Administración principal de-consumos 
y arbitrios residían ser los productos recaudados m  esta ca
pital m  d  día de ayer los siguientes:

■Puntos de recaudación. . Ptas. Céats.

-: Toledo,-. ...................     4.730G5
Segovia ... .........    617*77
Norte».. .  „ te.  ..............  7.355*04
Bilbao 4.*60‘83
Aragón». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  888*46
Valencia. , . ¿ . . . .  4.940'88
Mediodía. ...................   40.198^3
Ciudad Real......   4.444*87

> -Correos..:-....... ....................  3566
'; Y Mataderos. .............     44335*74

Mósténsés . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Fibfea del gas»». . £53‘80

Total» . . . . . . . . .  40.058*97

Madrid 8-9 de. Marzo de 4886.=»E1 Alcalde. '

PARTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

MAD R ID .-  En el teatro de la Princesa tendrá lugar e 
próximo jueves una función extraordinaria y fuera de abono 
^beneficio de los pobres de la parroquia de San Lorenzo* Loj 
señores abonados á diario y á turno segundo par, á quienei 
correspondía este día, tienen reservadas sus localidades bastí 
las doce del día de boy en la Contaduría del teatro. Las demá¡ 
localidades se expenden casa de la Exorna. Sra. Marquesa d< 
Roncali, calle de Lope de Vega, basta el miércoles por h 
noche.

Hé aquí el programa de la función extraordinaria que e 
viernes próximo, á las ocho y media de la noche, se celebrar? 
en el teatro Real á beneficio del Círculo Artístico-literado.

4.® Sinfonía de la ópera de Rossini Guillermo Tell, por h 
orquesta de este coliseo, bajo la dirección del maestro Pérez

Acto segundo de la ópera de gran espectáculo Gioconda 
por las Sras. Kupfer y Pasqua y los Bres. Oxilia y Biancbi, di
rigido por el maestro Vázquez.

3.° Aria de bajo de la ópera de Verdi Don Carlos, por el se 
ñor Uetam; poesía de D. Gaspar Núnesí de Arce, leída por Doi 
Antonio Vico; paseggiata, per el Sr. Baldelli, con acompaña
miento de piano por el - Sr. Ollar; poesía de D. José Zorrilla 
leída por la- señorita Mendoza Tenorio; poesía de D. Ramón d< 
Campoamor, leída por el Sr. Mario, y variaciones del Máestn 

' Prochj por la Sra. G-argano,.con acompañamiento de orquesta 
. 4.° El sainete famoso de D. Ramón de la Cruz titulado La 

ÉaitC^rcf^^eadú^í dirigido y ensayado por B. Mariano Fer
nández, y en el que tomarán parte las Sras. Lombía, Rijosa 
Válverde, Górriz, Rodríguez (Doña Matilde), Pino, Romero j 
Mavillard, y los Sr es. Rubio (D. José), Romea d*Eípas, Férnán- 
nández (D. Mariano), Pviquelme, Romea (D. Julián), Roste 1 
Valles, Lujan, Ruiz de Arana, Melgares y Castro (D. J.).

5.° y último. El sainete finalizará con el popular bailo eŝ  
pañol, música del Maestro Oudrid, La Tertuíia,  ̂dirigido por e

r primer'-bailarín D. Manuel Guerrero, y en qué tomarán par te 3 
primera pareja Doña Fuensanta Moreno y D. José Guerrero,; 
'el cuerpo coreográfico de este teatro.

S A N T O S  D E L  D I A

i - . - . .  : ; .
San Juan Climaoo, Afiad; Sün Régníot Obispo y confeso)\ 

y San Quirino, mártir.
Cuarenta Rnrss en la iglesia del Buen Suceso» ’

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—-A las ocho1 y media»—Función 410 de 
ábonó.—Turno 4,° por.—Guglielmo Lelt. , .

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y media,-»- Fun
ción 44 desabono.*—Turno 4.® par.—La bella Mena.

TEATRO í)ñ  LA BRÍIs GESÁ«—A las ocho y  media.— 
Función 9.® u© Abon̂ -—-Tijtrno 3Y impar. •—Un cuarto desal
quilado.—El guapo ronaVfio.—Intermedios por el sexteto.

^E A T m  BE v '.RiainDES.—A las ocho y media.—El 
lucero del alba.—El testamento y  la clave.—El viaje . al Suiza,

sf F A TRO líñ  -A las ocho y med’a.—Turno 4.*
impar.—'El arte del toreo.—Niniche.—La calandria.

TEATRO LáRá«—A las ocho y media.—Turno 8.° im
par.—Las hormigas.—Tejadillo.—Pereeito.

TEATRO MARTÍN.—-A las ocho y media.—Circo racio
n a l—A real y medio la pieza.—Los dioses se van.—La diva.

TEATRO D I NO YIDAffSS.--*-A las ocho y media.—Por 
ir al baile.

A las diqz.—La huérfana de Bruselas*


